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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO d e 3 de octubre de 1954 por el que se dispone 

que durante la ausencia del Ministro del Ejército se 
encargue tlel despacho de su Departamento el Minis
tro del Aire.
Vengo en disponer que durante la ausencia del Minis

tro del Ejército, don Agustín Muñoz Grandes, con motivo

de su viajo oñeial a los Estados Unidos do Norteamérica, 
se encargue del despacho de su Departamento, a partir 
del día de hoy, y hasta su regreso, el Ministro del Aíre, 
don Eduardo González Gallarza.

Dado en el Palacio del Pardo a tres de octubre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. .

FRANCISCO FRANCO

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 25 de junio de 1954 por la

que se concede la libertad condicional
a treinta y tres penados.

limo. S r .: Vistas las propuestas formu
ladas para la aplicación del beneficio de 
la libertad condicional establecida en los 
artículos 98 al 100 del Código Penal y 
Ley de '23 de julio de 1914, en relación 
con el Decreto de 9 de junio de 1939, a 
propuesta del Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Trabajo 
y previo acuerdo del Consejo Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados:

Talleres Penitenciarios de Alcalá de 
Henares: Baltasar Casas Díaz, Guillermo 
Lázaro Casaus.

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante : Diego Berna Soriano.

Del Sanatorio Penitenciario de Cuéllar 
(Segovia): Vicente Navarro Flores.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Segovia: María Jesús Herrera Velasco, 
Aurea San Cristóbal Soler.

Del Sanatorio Psiquiátrico Penitencia
rio de Madrid: Andrés González Castro.

De la Prisión-Escuela de Madrid: An
tonio Muñoz Jim énez/ Gabriel Sánchez 
Padilla.

De la Prisión Central de Puerto de 
Santa María (Cádiz) : José Gómez G ó
mez.

De la Prisión Provincial de Granada: 
Antonio Hernández López.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Arturo Hernández Fernández, Agustín 
Setién Gascón, Miguel Rodríguez Martí
nez, José Cano Suárez, José Martínez 
Moya.

De la Prisión Provincial de Mujeres de 
Madrid: Ricarda Herrera Jambrina, An
tonia Rodríguez Jiménez.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Antonio Caballo Oarreño, Rafael Estévez 
Montes, Manuel Guerrero López, Juan 
José Díaz Gómez.

De  ̂ la Prisión Prpvinciál de San Se
bastián: José Francisco Amilibia Plaza.

Del Destacamento Penal de Bandeira 
(Pontevedra) : Antonio Bueno Fernández.

Del Destacamento Penal del Pantano 
de Mediano (Huesca): Félix Jaramillo. 
Juárez.

Del Sanatorio Penitenciario dé Cuéllar 
(Segovia); Rafael Lozano Rueda.

Del Destacamento Penal de Futencarral 
< Madrid)*: Agustín Gerardb Sai azar Mar
tínez, Francisco Fernández Pacheco.

Del Destacamento Penal de Mirasierra

(Madrid) : Antonio Sánchez López, Al
fonso Marín Romero.

Del Destacamento Penal de El Puntal 
(Sevilla) : Miguel Mañas Castro, Aman-, 
ció Bolos Jiménez, Francisco Molina 
García.

Lo digo a V. T. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos apos.
Madrid, 25 de junio de 1954

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 2 de julio de 1954 por la
que se concede la libertad condicional
a veintitrés penados.

limo. Sr.: Vistas las propuestas formu
ladas para la aplicación del beneficio de 
la libertad condicional establecida en los 
artículos 98 al 100 del Código Penal y 
Ley de 23 de julio de 1914, en relación 
con el Decréto de 9 de junio de 1939, a 
propuesta del Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Trabajo 
y previo acuerdo del Consejo de Minis
tros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados:

De la Colonia Penitenciaria del Dueso 
(S a n to ñ a )C á n d id o  Expósito Bautista, 
Herminio Sales Querol, Eduardo García 
Tor rejón.

De la Prisión-Escuela de M adrid: Juan 
Lorenzo Hernández.

De la Prisión Central de Hombres de 
Guadalajara : Leandro Gonzalo Barnuevo.

Del Reformatorio de Adultos de Ocaña 
(Toledo) : Santiago Serrano Cuenca,
Aureliano Rodríguez Fidalgo.

De !a Prisión Central de Puerto de 
Santa María (.Cádiz): Manuel Valderrar 
ma Jurado, José Figueroa Durán.

De Ta Prisión Provincial de Bilbao: 
José F. Montojo Ríos.

De la Prisión. Provincial de La Com- 
ñ a : Angel Moreno Varela, Emilio García 
González.

De la Prisión Provincial de León: Je
sús Aurelio Delgado Alvarez.

De la Prisión Provincial de /Málaga: 
José García López. .

De la Prisión Provincial de Palma de 
Mallorca: Bartolomé Nicoláu Miralles.

De la Prisión Provincial de Santander: 
José Tezanos Puente.

De^ la Prisión Provincial de San Se
bastián: Margarita Higuera Martínez.

De la Prisión Provincial de Zaragoza; 
Víctorüia Ducar Tabuenca,

De] Destacamento ' Penal de Bermeo.
(Vizcaya) : Jaime Higuera Castillo.

Del Destacamento Penal de Fuenca-
rral (.Madrid): Amado Ruiz Martín.

Del Destacamento Penal del Pantano
de Mediano (Huesca) : Juan Manuel
Goldero López, Miguel Belloso Baigorri.

Del Destacamento Penal de Tudela de 
Veguín (Oviedo) : Antonio Cayado Greno.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1954.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 22 de septiembre de 1954 por 
la que se concede la Medalla de Oro 
del Mérito Social Penitenciario al ex
celentísimo señor don Evaristo Martín 
Freire.

limo. Sr.: Vista la propuesta elevada 
por esa Dirección General, a tenor de 
•lo que dispone el artículo €19 del vi
gente Reglamento de los Servicios de Pri
siones, „ •

Este Ministerio,v en uso de las faculta
des que le confiere el artículo 621 del 
citado Cuerpo Legal, ha tenido a bien 
conceder al Excmo. Sr. D. Evaristo Mar
tín Freire la Medalla de Oro del Mérito 
Social Penitenciario; atendiendo a la 
valiosa colaboración prestada por el mis
mo a la obra • penitenciaria que desarro
lla esa Dirección General.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, <£2 de septiembre de 1954.

ITURMENDI . 

limo. Sr. Direcor general de Prisiones.

ORDEN de 22 de septiembre de 1954 por 
la que se concede la Medalla de Oro 
del Mérito Social Penitenciario al ex
celentísimo señor don Luis Manzane
que Feltrer, General de División.

limo. Sr.: Vista la propuesta elevada 
por esa Dirección General, a tenor de lo 
que disfione el artículo 619 de: vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisiones, 

Este Ministerio, en uso de las facuL 
tades que le confiere el artícuo 621 del 
citado Cuerpo Legal, ha tenido a bien 
conceder al Excmo. Sr. Genera; de Divi
sión -don Luis Manzaneque Feltrer, Jefe
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de la Zona Aérea de Canarias y Africa 
Occidental, la Medalla de Oro del Mérito 
Penitenciario, atendiendo a la valiosa 
cooperación prestada en el ejercicio re 
su cargo en relación con la obra oec.i 
tenciaria que desarrolla esa Dirección 
General.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1954.

ITURMENÜI 

limo. Sr. Director general de Prisiones. ..

ORDEN de 23 de septiembre de 1954 por 
la que se acuerda el reingreso al ser
vicio activo al Agente de la Justicia 
municipal de tercera categoría don 
Marcelino C. Sánchez Rodríguez.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Marcelino C. Sánchez Rodríguez, 
Agente de la Justicia Municipal de ter
cera categoría, en situación de excedencia 
voluntarla,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 23, en relación 
con el 57 del Decreto orgánico del per
sonal Auxiliar y Subalterno de la Jus
ticia Municipal, de 19 de octubre de 1945, 

■ ha acordado admitir a dicho funcionario 
al servicio activo, con el haber anual de
6.000 pesetas y destino en el Juzgado de 
Paz de Molinicos (Albacete), donde debe
rá tomar posesióp de su cargo dentro del 
plazo reglamentario.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
» Madrid, 23 de septiembre de 1954.

ITURMENDI

, lim o. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 23 de septiembre de 1954 por 
la que se acuerda el reingreso al ser
vicio activo de don Alfredo Hermua 
Galán, Agente de la Justicia Munici
pal de tercera categoría en situación 
de excedencia voluntaria.

Timo. S r.: Accediendo a lo solicitado 
por don Alfredo Hermua Galán, Agente 
de la Justicia Municipal, de tercera ca
tegoría, en situación de excedencia vo
luntaria,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 23, en relación 
con el 57 del Decreto orgánico del per
sonal Auxiliar y Subalterno de la Justicia 
Municipal, de 19 de octubre de 1945, ha 
acordado admitir a dicho funcionario al 
servicio activo, con el haber anual de
6.000 pesetas y destino en el Juzgado de 
Paz de Porzuna (Ciudad Real), .donde 
deberá tomar posesión de su cargo, den
tro del plazo reglamentario.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de septiembre1 de 1954.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 28 de septiembre de 1954 por 
la que se promueve a Médico forense 
de segunda categoría a don José To
rrado Andrés.

limo. S r.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 18 de la Ley 
orgánica del Cuerpo Nacional dé Médi- 
eos Forenses, de 17 de julio de 1947, y ' 
28 del Reglamento de 14 de mayo de 
1948, para su aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la plaza de Médico Forense de

categoría segunda, dotada con el haber 
anual de 13.440 pesetas, más las gratifi
caciones que legalmente le correspondan, 
vacante por promoción de don^ Francisco 
Fuentes Padrón, a don José Torrado 
Andrés, que es Médico Forense de ca
tegoría tercera y presta sus servicios en 
el Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Redondela, entendiéndose 
esta promoción a todos sus efectos desde 
el día 12 de septiembre de 1954, fecha 
en que se- produjo la vacante, conti
nuando en el mismo, destino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de septiembre de 1954 — 

P. D., R Oreja. ^

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 28 de septiembre de 1954 por 
la que se promueve a Médico forense 
de primera categoría a don Francisco 
Fuentes Padrón.

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 18 de la Ley 
orgánica del Cuerpo Nacional de Médi
cos Forenses, de 17 de julio de 1947, y 28 
de:] Reglamento de 14 de. mayo de 1948, 
para su aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la plaza de Médico Forense, de 
categoría primera, dotada con el haber 
anual de 16.800 pesetas, más las gratifi
caciones que legalmente le correspondan, 
vacante por defunción de don Gonzalo 
Lozano’ Delgado, a don Francisco Fuentes 
Padrón, que es Médico Forense de cate
goría segunda y presta sus servicios en 
el Juzgado de primera Instancia e Ins
trucción de Valverde del Hierro, enten
diéndose esta promoción, a todos sus 
efectos, desde el día 12 de- septiembre 
de 1954, fecha en que se produjo la va
cante, continuando en el mismo destino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de septiembre de 1954.— 

P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINI STERI O D EL EJERCITO
ORDEN de 10 de septiembre de 1954 por 

la que se destina, a la Agrupación de 
Mehal-las al Teniente Coronel de In
fantería don Francisco Coloma Gallegos.

Pasa destinado en turno de libre elec
ción con carácter voluntario a la Agru
pación de Mehal-las el Teniente Coronel 
de Infantería de la Escala activa. Primer 
Grupo del Servicio de Estado Mayor, don 
Francisco Coloma Gallegos, el cual cesa 
en la situación de disponible y queda en 
la situación de «Al servicio de otros Mi
nisterios». en las condiciones que, para los 
comprendidos en el Primer Grupo,- se de
terminan en el artículo séotimo de la 
Orden de 27 de marzo de 1954 («Diario 
Oficial» núm. 72u 

Madrid. 10 de septiembre de 1954.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 11 de septiembre de 1954 por 
la que se conceden los beneficios de 
libertad condicional a los corrigendos 
de la Penintenciaría Militar de La Mo
la que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 246 y 1.001 del Código de Jus

ticia Militar, y previo acuerdo del Con
sejo de Ministros, se conceden los Bene
ficios de la libertad condicional por el 
tiempo de condena que les queda por 
cumplir, a los corrigendos de la Peni
tenciaria Militar de La Mola (Mahón) 
Luis Felipe Cubilla González. Ricardo 
Ruiz López, Abelardo Cobos López, Anto
nio Jiménez Florido y Pascual Valladolid 
Amat.

Madrid, 11 de septiembre de 1954.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 13 de septiembre de 1954 por 
la que se destina a la Mejasnía Armada, 
al Capitán de Infantería don Fernando 
Ramírez de la Fuente.

Pasa destinado en turno de libre elec
ción, con carácter voluntario, a la Me
jasnía Armada, el Capitán de Infantería 
de la Escala activa. Primer Grupo, don 
Fernando Ramírez de la Fuente, el cual 
causa baja en el Tercio Duque de Alba 2 
de La Legión, y aueda en la situación de 
«Al servicio de otros Ministerios», en las 
condiciones que para los comprendidos en 
el Primer Grupo se determinan en el ar
tículo séntimo de la Orden de 27 de mar
zo de 1954 («D. O.» núm. 72).

Madrid, 13 de septiembre de 1954.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 13 de septiembre de 1954 por 
la que se destina a la Agrupación de 
Mehal-las al Sargento de Caballería don 
Primitivo Gil García.

Pasa destinado a la Agrupación de Me
hal-las el Sargento de Caballería don Pri
mitivo Gil García, del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Caballería de Me-, 
lilla núm. 2, el cual cesa en su último 
destino y queda en la situación prevenida 
en el párrafo segundo del articulo se
gundó del Decreto de 23 de septiembre 
de 1939 («D. O.» núm. 4).

Madrid, 13 de septiembre de 1954.

MUÑOZ GRANDES

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N
ORDEN de 18 de septiembre de 1954 por 

la que se declara apto para  ocupar 
plaza en la Escala Auxiliar Mixta de 
Telegrafistas al Auxiliar provisional 
don José Rodríguez Ramírez.

limo. S r .: Este Ministerio, de confor
midad con las disposiciones vigentes y 
a propuesta de esa Dirección General, 
ha tenido a bien aprobar el acta de ca
lificación definitiva adjunta, formulada 
por la Escuela Oficial de Telecomunica
ción, con fecha 7 de septiembre actual: 
declarar apto para ocupar plaza en la 
Escala Auxiliar Mixta de Telegrafistas 
al Auxiliar Provisional don José Rodrí
guez Ramírez, aprobado con la califica
ción de 40,990 puntos; conferirle el nom
bramiento de Auxiliar de tercera clase, 
con sueldo anual de seis mil pesetas, más 
dos mensualidades extrordinarias. una en 
el mes de julio y otra en el de diciembre, 
que le será acreditado desde la fecha en 
que tome posesión de su empleo. Debien
do ocupar en dicha Escala, a tenor de 
lo/prevenido en el número cuarto de la 
Orden de este Departamento de 4 de 

.agosto de 1953 y dada la puntuación ob
tenida, el lugar intermedio a los Auxilia-
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res de su misma clase y convocatoria, don 
Nicolás Ortega Santana y don Manuel 
Vargas Rubio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 18 de septierfibre de 1954.— 

P. D. y A., Pedro F. Valladares.

lim o. Sr. Director general de Correos y 
Telecomunicación.

ORDEN de 27 de septiembre de 1954 por 
la que se crea una segunda plaza de 
I nspector Farmacéutico Municipal en 
el partido de Denia.

limo. S r .: Visto el expediente incoado 
por la Jefatura Provincial de Sanidad de 
Alicante, referente a la creación de una 
nueva plaza de Farmacéutico Titular, 
en el partido Farmacéutico de Denia. 
además de la que ya ñgura en la clasi
ficación vigente de partidos farmacéu
ticos. y con el ñn de que sean atendidas 
convenientemente las necesidades sanita
rias farmacéuticas;

Vistos asimismo los artículos 71 y si
guientes correspondientes al capítulo 
cuarto del Reglamento de Personal de los 
Servicios Sanitarios Locales, aprobado por 
Decreto de 27 de noviembre de 1953 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 9 
de abril último) y los informes emitidos 
poi el Ayuntamiento, Colegio Oficial de 
Farmacéuticos, el Farmacéutico Titular 
en propiedad que en la actualidad tiene 
dicho partido, las Autoridades Sanitarias 
y el excelentísimo señor Gobernador ci
vil de la provincia,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado y crear una nueva 
plaza de Farmacéutico Titular de prime
ra categoría, además de la que ya figura 
en la clasificación vigente, en el partido 
farmacéutico de Denla, de la provincia 
de Alicante, con la dotación de ocho mil 
pesetas anuales, de acuerdo con lo esta
blecido en el artículo cuarto de la Ley 
de 30 de marzo del corriente año, que
dando la clasificación definitiva de este 
partido farmacéutico con dos plazas de 
Farmacéuticos titulares de primera cate
goría.

Lo qu<e digo a V. I. para su conoci
miento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1954.*— 

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 18 de septiembre de 1954 por 

la que se nombra el Tribunal que ha 
 de juzgar las oposiciones a ingreso en 

el Cuerpo Auxiliar de Archivos, Biblio
tecas y Museos, Convocadas por Orden 
ministeial de 21 de mayo del año en 
curso ( BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 8 de junio).

limo. Sr.: Publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 14 del 
corriente mes la lista definitiva de los que 
han solicitado tomar parte en las oposi
ciones para ingreso eñ el Cuerpo Auxiliar 
de-Archivos, Bibliotecas y Museos, con
vocadas por Orden - ministerial de 21 de 
mayo del año en curso (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 8 de Junio), 
procede la designación del Tribunal que 
ha de puzgar dichas oposiciones.

En su virtud,

Este Ministerio, en aplicación de lo dis
puesto en el articulo noveno del Regla
mento que rige dichas oposiciones, apro
bado por Orden ministerial de 27 de abril 
del corriente año (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 17 de mayo), lia teni
do a bien designar el siguiente Tribunal: 

Presidente: Don Luis Xíménez de Em- 
bún y Cantin, Inspector regional de Bi
bliotecas de la zona Noreste.

Vocales: Don Gerardo Núñez Clemen
te, Vicedirector del Archivo Histórico 
Nacional; don José A. Tudela de la Or
den, Vicedirector del Museo de América; 
don Lorenzo Perales García, Jefe Supe
rior de Administración Civil y de la 
Sección de Archivos y Bibliotecas de es
te Ministerio; don Vicente Sánchez Mu
ñoz, del Cuerpo Auxiliar de Archivos, 
Bibliotecas y Museos, con destino en la 
Biblioteca Nacional, que actuará de Se
cretario.

Asimismo, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 del antes ci
tado Reglamento, se designa como su
plente -el siguiente Tribunal:

Presidente: Don Ricardo Blasco Géno- 
va, Inspector Central de Bibliotecas.

Vocales: Don Carlos Ramos Ruiz, Di
rector del Archivo General de este Mi
nisterio; doñ Francisco Rocher Jordá, 
del Museo de Reproducciones Artísticas; 
don Emilio Lázaro Flores, Jefe de Admi
nistración del Cuerpo Técnico-adminis
trativo de este Departamento; don Eduar- 
dodo Aguirre Támara, del Cuerpo Auxi
liar de Archivos, Bibliotecas y Museos, 
con destino en la Bibjioteca Nacional.

Lo i¿ie digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de septiembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

ORDEN de 22 de septiembre de 1954 por 
la que se convoca concurso-oposición 
para proveer vacantes en Escuelas de 
localidades de más de diez mil habi
tantes.

limo. S r .: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 57 del Estatuto del 
Magisterio Nacional* Primario,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar concurso-oposición 

para proveer las vacantes existentes en 
Escuelas de localidades de más de*.\diez 
mil habitantes que se insertan a conti
nuación de esta Orden.

Segundo.—Los Maestros' nacionales que 
deseen tomar parte en este . concurso- 
oposición por reunir las condiciones exi
gidas en el artículo 57 d e l. Estatuto del 
Magisterio, presentaián en la Delega
ción Administrativa de Enseñanza Pri
maria de la capital del Distrito Univer
sitario en que deseen actuar, en el pla
zo de treinta días naturales, contados a 
partir de la oublicación de esta Orden, 
los siguientes documentos:

a) Instancia acompañada de hoja de 
servicios, certificada y cerrada en la fe
cha de esta Orden.

b) Documentos que acrediten sus mé
ritos.

c) Memoria s o b r e  organización es
colar.

jd) Recibos Justificativos de haber en
tregado en las citada Delegación la can
tidad de sesenta pesetas por derechos de 
examen más la que corresponda por for
mación de expediente, y un sello de diez 
pesetas de la Mutualidad de Enseñanza 

1 Primaria.
A esta documentación acompañarán 

programa para el desarrollo de un curso 
correspondiente al grado de iniciación 

i profesional sobre cualquiera de las espe*

cialidades relativas a Enseñanzas agrí
colas, comercial o técnico-industrial; el 
de las opositoras comprenderá, además, 
temas relacionados con las Enseñanzas 
del Hogar.

Los Clérigos y Religiosas que deseen 
tomar parte en este concurso-oposición 
deberán acompañar a su documentación 
el «Nihil Obstat» de su Ordinario pro
pio, y, en caso de obtener plaza, presen
tarán. además, ante el Delegado admi
nistrativo de Enseñanza Primaria el del 
Ordinario del lugar donde hubieren de 
desempeñar su actividad, conforme dis
pone el artículo XIV del Concordato en
tre la Santa Sede y el Estado Español.

Tercero. —- Las Delegaciones Adminis
trativas publicarán las listas de admiti
dos al finalizar el plazo de presentación 
de documentos. Los que se consideren 
perjudicados por no.figurar en ella o por 
haber sido admitido indebidamente otro 
opositor, podrán reclamar ante la Direc
ción General de Enseñanza Primaria, en 
el término de ocho días, a partir del si
guiente ai en que la lista se hizo públi
ca, acompañando la documentación jus
tificativa en que basan aquélla; termi
nado pste plazo de ocho días, las Dele
gaciones Administrativas enviarán las re
clamaciones presentadas v comunicarán 
por telégrafo a la Dirección peneral de 
Enseñanza Primaria el número de Maes
tros que solicitaron realizar la oposición.

Cuarto.—El Tribunal, con sus respec
tivos suplentes, estará integrado por un 
Profesor o Profesora numerarios de Es
cuela del Magisterio, un Profesor de Re
ligión, un Inspector o Inspectora profe
sionales de Enseñanza Primaria, un Di
rector o Directora de Graduada por opo
sición y dos Maestros o Maestras nacio
nales seleccionados por igual oposición > 
de las anteriores celebradas y propuestos 
uno de elloá por el S. E. M. y el otro 
por el Frente de Juventudes o Sección 
Femenina. El Maestro de menor edad 
actuará de Secretario. Este Ministerio 
designará los Tribunales y sus Presi
dentes.

Quinto.—El concurso-oposición tendrá 
lugar en la capital del Distrito Univer
sitario a que pertenezcan las vacantes, 
comenzará en la segunda quincena de 
enero próximo y constará de los tres 
ejercicios eliminatorios siguientes:

Primer ejercicio.—Escrito, dividido en 
dos partes:

a)- Formación Religiosa: Religión e
historia Sagrada.

b) Formación del Espíritu Nacional: 
Historia de España y Principios doctri
nales del Movimiento.

Cada una de las partes de este ejerci
cio consistirá en el desarrollo, durante 
tíos horas de un tema sacado a la suer
te de los que integran dichas materias 
en el cúestionario.

Segundo ejercicio.—Oral, de Formación 
Profesional, en el que habrá de disertar 
el opositor, durante un tiempo máximo 
de cuarenta minutos, sobre un tema ele
gido a la suerte del cuestionario de Pe
dagogía Fundamental, Historia de la Pe
dagogía, Didáctica, Metodología v Orga
nización escolar.

Tercer ejercicio.---Práctico, durante el 
tiempo máximo de cuarenta minutos, qi;e 
consistirá en la explicación ante un gru
po de niños de una lección elegida a 
suerte del programa que presentó el opo
sitor en su expediente, así como el des
arrollo de una tabla de Educación Físi
ca de las publicadas por el Frente de 
Juventudes. El Tribunal tendrá en cuen
ta para la * calificación de este ejercicio 
el sentido pedagógico de la lección des
arrollada y del programa presentado, asi 
cómo la ejecución de la tabla y los mé
ritos acreditados en el expediente.

Sexto. — Los cuestionarios para estas 
oposiciones serán los señalados Dor Or
den de la Dirección General de 20 de o o
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tubre de 1953 («Boletín Oficial» del Mi
nisterio del 20).

Séptimo. — Para la calificación de los 
ejercicios el Tribunal se ajustará a las 
normas establecidas en el capítulo se
gundo del  ̂ Estatuto del Magisterio, te
niendo presente que los ejercicios oral y 
práctico constan de una parte. Para ser 
aprobado el opositor será necesario que 
obtenga una puntuación mínima de tres 
puntos en el ejercicio escrito y un punto 
y medio en cada uno de los otros dos.
* El Tribunal hará pública la lista de 
aprobados, form ada. de mayor a menor 
puntuación obtenida en la suma de los 
tres ejercicios, una vez calificada la prue
ba final Los empates los decidirá el me
jor número escalafonal, y solamente de
ben figurar en la lista igual número de 
opositores que el* de plazas a proveer por 
el Tribunal. Los opositores que no estén 
incluidos se considerarán definitivamen
te eliminados, sin que en ningún caso 
puedan alegar derecho alguno.

Octavo.—El Tribunal reunirá a los opo
sitores seleccionados en sesión pública el 
día siguiente de publicada la lista de 
admitidos y elegirán vacante por la pre
ferencia del numero obtenido, entendién
dose que renuncia a los derechos deriva
dos de esta oposición el opositor que no 
compareciese por si, por persona debi
damente autorizada o por medio de Ins
tancia en la que conste número de pla
zas suficiente para obtener destino, en
tregada contra recibo del Secretario.

Noveno.—El Tribunal remitirá a esta 
Ministerio propuesta de aprobados, con 
los siguientes datos: Número de orden 
de la lista, apellidos y nombre, califica
ción de cada ejercicio, puntuación total, 
número del Escalafón y vacante que le 
corresponde.

En casilla para «observaciones» se ex
presará el resultado de dividir el núme
ro de plazas que correspondió proveer al 
Tribunal por el obtenido en la lista de 
aprobados por cada uno de~ ellos, con 
aproximación hasta la cienmilésima.

A la propuesta anterior acompañarán 
separadamente las actas de las sesiones 
celebradas ordenándolas cronológicamen
te ; las reclamaciones, si las hubiere; 
cuentas, en que conste la distribución de 
las cantidades percibidas por asistencia 
y pago de malerial, y los expedientes y 
ejercicios de los Comprendidos en la pro
puesta y los ejercicios de los no aproba
dos. La documentación de éstos se remi
tirá a la Delegación Administrativa de la 
capital donde actuaron, para que, una 
véz aprobado el expediente de la oposi
ción, sea devuelto a los interesados que 
en el plazo de un mes lo soliciten. La 
documentación que no sea retirada debe
rá archivarse durante tres meses y se 
destruirá una vez transcurrido este pe
riodo de tiempo, conforme dispone el ar
tículo 33 del Estatuto del Magisterio.

En el acta final se hará constar con 
toda claridad las reclamaciones que' hu
biesen sido presentadas.

Décimo.—La concurrencia a este con
curso-oposición es compatible con la del 
próximo concurso de traslados, en sus 
dos turnos de consorte y voluntario, pu- 
diéndo optar por cualquiera de los des
tinos que obtengan.

Undécimo.—En todo cuanto no se re
gula expresamente en los números ante
riores, así como , en la recusación de los 
Tribunales, se estará a lo dispuesto en 
el capítulo ÍI del Estatuto del Magiste
rio. de conformidad con lo que se esta
blece en el artículo quinto del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr Director general de Enseñanza 
Primaria.

M A E S T R O S

Albacete ..................................
Villarrobledo ... . .. . ...............

Alicante ..................... . .............
Elche .........................................
Villena ..................., ..............

Almería ...7..7......................f%%

Alburquerque .....................
Don Benito .......................
Badajoz ....................... ......
Puente de Cantos .............
Jerez d¿ les Caballeros ...
Mérida ...............................
VüJanueva de la Serena ...

Inca .............................. ......
Puebla, La ..............................

Barcelona ....... ........................
Barcelona .................................

Barcelona ....... .........................

Sabadell .................. ,nv....7...¿

Arcos de la Frontera ,, , 
Línea de la Concepción ...

Manzanares ....... ;...7..77777.7..
Manzanares .............................
Tomelloso ................... ...........

Córdoba . 77.7777.V.7.7.7.7.
Montilla ...................................
Montilla ...................................
Palma del R ío .......................
Pozoblanc ..............................
Puente Genil .........................

Loja .7. 7, 7777. 77777...... 7. 77. .77777.

Baeza 7. 77..77777.7.77,.7777777.777

Lérida ...77.77.7.777.7,,.-. .7777.777.

Lugo 77.777.777..777.77,777777.777 777

Aran juez .-¿.7; ̂ ..̂ 7.77777777-.̂

Aguilas . . . . .. . . .,77.77,77.. ..777.
Totana ....................................

La Pelguera ...7.....77777.7..77. 
Gijón ................... ...................

VigO 777777777777777.7777777777777777.

Provincia de A lba cete

Albacete ...................................
Villarrobledo ..........................

Provincia de A lica n te

Alicante ........... ........................
Elche ..........................................
Villem ......................................

Provincia de A lm ería

Almería ....................................

Provincia  de B adajoz

Alburquerque .........................
Don Benito ............................
Badajoz ..............................
Fuente de Cantos ...............
Jerez de los Caballeros ...
Mérida .....................................
Villanueva de la Serena ...

Provincia de Baleares

Inca ........ : . . .........................
Puebla, La .........................

P rovincia de B arcelona

Barcelona ............................
Barcelona ........... , ...............

Barcelona ...... ......................

Gabadell ................ 7... . .. . . . . .

Provincia de C ádiz

Arcos de . la Frontera .......
Línea de ln Concepción ...

Provincia de Ciudad Real

Manzanar? .............................
Manzanares .............................
Tomelloso .....................

Provincia de C órdoba .

Córdoba ............... ....................
Montilla ...................................
Montilla ...................................
Palma del R ío ........................
Pozoblanco ..............................
Puehté Genil ......................

Provincia de G ranada

Loja ...........................................

Provincia de Jaén

Baeza .......................... ......... 7.-.

Provincia de Lérida

Lérida ........................................

Provincia de Lugo

Lugo ..........................................

Provincia de M adrid

Aran juez ........ ."......................

Provincia de M urcia

Aguilas .....................................
Totana ..........;.........................

Provincia de Oviedo

Langreo ....................................
Gijón .........................................

Provincia de Pontevedra  

Vigo ..................................

S G. «Cervantes».
Unitaria núm 6.

S; G. «Padre Manjón». 
Unitaria núm 4.
Unitaria núm. 2.

S. G. «Gabriel Callejón».

Sección graduada.
S. G. núm. 2.
Unit. núm. 22, «Gurugú» 
Unitaria núm. 3.
Sección graduada.
S. C. núm. 4.
Unitaria núm. 5.

Mixta «Tiraset».
Sección graduada.

S. G. núm. 33, «J. Antonio» 
S. G. núm. 12, «Milá y Fon-

tftnolQ
S *G. núm. 6, «Luis Antú- 

nez».
Unitaria núm. 0.

Unitaria núm. 7.
Unitaria núm. 11.

Unitaria núm. 3.
Unitaria núm. 7.
Unitaria núm 6.

S. G. «Pedro Manjón».
S. G. «San José».
S. G. «Gran Capitán».
S. G. «Joaquín Costa». 
Unitaria núm. 2.
Unitaria núm. 2.

S. G. núm I.-

Unitaria núm. &

S. G. «Cervantes».

Unitaria núm. 8.

S. G. «Generalísimo Franco»

S. G. núm. 1’.
S. G. núm 1.

Sección graduada.
Unitaria núm 2, «Santa Do- 

radia».

S. G. «CasablanoA».
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ORDEN de 16 de septiembre de 1954 por 
la que se nombran Maestros de taller 
(Sección de Electricidad) de los Cen
tros de Enseñanza Media y Profesional 
de Barbastro y Felanitx a don Pablo 
Bravo Corrales y don José Leyte Ma
rrero.

limo. Sr.: Convocados por los Patro
natos Provinciales de Enseñanza Media 
y Profesional de Huesca y Baleares los 
oportunos concurses para la selección de 
los Maestros de Taller (Sección de Elec
tricidad) adscritos al ciclo de Formación 
Manual en los Centros de Enseñanza Me
dia y Profesional de Barbastro y Fela
nitx ;

Vistos los informes elevados por los 
Patronatos Provinciales v la propuesta 
del Nacional, de conformidad con el es
tudio realizado por este ultimo,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar la tramitación de los con

cursos de referencia.
2.° Nombrar Maestros de Taller (Sec

ción de Electricidad) de los Centros de 
Enseñanza Media y Profesional de Bar
bastro y Felanitx a don Pablo Bravo Co
rrales y don José Layte Marrero, respec
tivamente.

3.° Estos Maestros de Taller disfru
tarán la retribución anual de 10.000 pe
setas y 5.000 en concepto de gratifica
ción por trabajos de prácticas, a partir 
de la fecha de posesión, sin perjuicio de 
los demás emolumentos y ventajas que 
se fijen especialmente para los Centros 
de su destino.

4.° Los Maestros de Taller están obli
gados al deber de residencia en la loca
lidad donde radica el Centro de su des
tino, obligación de la cual será además 
responsable el Director del Centro, y que 
será vigilada por el Patronato Provin
cial a los efectos oportunos, no pudien- 
do ausentarse sin autorización escrita, 
expedida por las áutoridades a quienes 
reglamentariamente corresponda.

5.° Los nombramientos a que se re
fiere la presente Orden se entienden va
lederos por un año, con carácter even
tual, prorrogable por otros cuatro, si en 
el transcurso del primer año acredita
sen los citados Maestros de Taller las 
condiciones y m é r i t o s  suficientes al 
efecto. Durante el primer año los inte
resados podrán renunciar a la conti
nuación en el ejercicio de su cargo, bien 
al final de curso por su conveniencia, co
municándolo al Patronato Provincial an
tes del día 1 de junio, o bien en cual
quier momento por causa justificada.

* El Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la base X II de la Ley de 16 de 
julio de 1949, podrá declarar su cese a 
petición justificada y conjunta del Di
rector del Centro y del Patronato res
pectivo, sin perjuicio del régimen dis
ciplinario establecido en el Reglamento, 
de 3 de noviembre de 1953.

Las posesiones se verificarán ante el 
Director del Centro, de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo cuarto del 
Reglamento general de los Centros de 
Enseñanza Medía y Profesional, y en 
el término de ocho días, a partir del 
2 de octubre próximo, y por el hecho de 
la misma queda este Profesor sometido 
a las normas vigentes sobre la Enseñan
za Media y Profesional y a realizar los 
cursillos de orientación y perfecciona
miento aue el Ministerio convoque opor
tunamente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos.
Madrid, 16 de septiembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

Hmo. Sr. Director general de Enseñanza 
k Laboral. J

ORDEN de 27 de septiembre de 1954 por 
la que se dispone que del 4 al 9 de oc
tubre próximo, a los efectos de la pre
paración y desarrollo del trabajo esco
lar, se celebrará la «Semana pro Cong

reso Mariano Nacional».

limo. S r .: Ante la celebración del Con
greso Mariano Nacional en Zaragoza, del 
7 al 12 del próximo mes de octubre, má
xima conmemoración en nuestra Patria 
del Centenario de la Definición Dogmá
tica de la Concepción Inmaculada de San
ta María, con motivo del cual se reali
zará la consagración de España al Sa
grado Corazón de María, y para que tan 
señalados actos tengan la debida tras
cendencia a todos los escolares,

Este Ministerio dispone:
Primero.—Del 4 al 9 de octubre próxi

mo, a los efectos de la preparación y 
desarrollo del trabajo escolar, se cele
brará la «Semana pro Congreso Mariano 
Nacional», procurando que las materias 
docentes, reflejadas en ejercicios y ma- 
nualizaciones giren y sé centren en tor
no a los temas y motivos del citado Con
greso y consagración de España al Sa
grado Corazón de María.

Durante la expresada Semana, en las 
plegarias con las que se inicia y concluye 
cada una de las sesiones escolares, se pe- . 
dirá por el éxito y feliz cumplimiento 
de los fines del Congreso, y asimismo se 
fomentará la práctica, con el citado fin 
de los obsequios espirituales, de acuerdo 
con las normas establecidas por la Comi
sión ejecutiva del Congreso, a la que se 
remitirá el resultado de los mismos para 
la ofrenda espiritual de los niños de Es
paña a la Santísima Virgen,

Segundo.—El día 8 de octubre, señala
do como «día de los niños» en el progra
ma del Congreso, se celebrará en todas 
las Escuelas o por las de una misma pa
rroquia o localidad, un acto de devoción 
mariana de los escolares, en el que se 
realice o renueve la consagración de los 
mismos al Sagrado Corazón de María, 
según las normas que, a tal efecto, se 
dicten o aprueben por la respectitva Au
toridad Eclesiástica.

Tercero.—Como adhesión a los actos del 
Congreso Mariano Nacional, se procurará 
la inscripción voluntaria de los escolares 
como congresistas espirituales, tramitan
do las que así se formulen cerca de la 
Comisión ejecutiva del referido Con
greso.

Cuarto.—La Inspección de Enseñanza 
Primaria velará por el más exacto cum
plimiento de lo dispuesto, facilitando su 
realización a las Escuelas, de acuerdo con 
las instrucciones que, en tal sentido, re
ciban de la Comisión Ejecutiva del Con- 
'greso Mariano Nacional de Zaragoza.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ADMINISTRACIÓN  C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Anunciando concurso para proveer el 

destino de Ingeniero Jefe vacante en 
la Inspección de Industrias de la Deleg

ación de Economía de la Alta Comi
saría de España en Marruecos.

Vacante en la Inspección de Industrias 
de la Delegación de Economía de la Alta 
Comisaría de España eu Marruecos el
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cargo de Ingeniero Jefe do dicho Servi
cio. dotada en el vigente presupuesto con 
el haber anual de 18.480 pesetas de suel
do, 13.200 pesetas de gratificación, 3.960 
pesetas cié gratificación complementaria, 
dos pagas extraordinarias, una en el mes 
de julio y otro en el mes de diciembre, 
aparte de las indemnizaciones reglamen
tarias que por servicios a particulares 
puedan corresponderle, se saca a concur
so la provisión de dicho destino, de acuer
do con las siguientes bases :

Primera.—Unicamente podrán tomar 
parte en este concurso los Ingenieros per
tenecientes al Cuerpo de Ingeníelos in 
dustriales al servicio del Ministerio de 
Industria en situación de activo.

Segunda.—Habrán de presentar en la 
Dirección General de Marruecos y Co
lonias (Presidencia del Gobierno) en el 
plazo de veinte días naturales, a contar 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO, los siguientes documentos: 

cu Instancia, debidamente reintegra
da. dirigida al Excmo. Sr. Presidente del 
Gobierno (Dilección General de Marrue
cos y Colonias;.

b) Título o copia certificada del mis
mo de Ingeniero Industrial al servicio del 
Ministerio de Industria.

o  Hoja de servicios o copia autori
zada de los prestados en el Cuerpo.

d; Cuantos documentos consideren 
convenientes adjuntar, en justificación 
de les méritos personales que puedan 
alegarse (destinos en la industria pri
vada, libros publicados, artículos, etc.).

Tercera.—El concurso se resolverá te
niéndose en cuenta principalmente los 
méritos y seivicios aportados en los do
cumentos que citan los apartados c) y d).

Cuaita.—Les Ingenieros con categoría 
superior a la de segundos que pudieran 
desear tomar parte en el concurso debe
rán tener en cuenta, que, en principio, la 
dotación presupuestária de la plaza no 
sufrirá, alteración por este motivo, salvo 
decisión de la Superioridad.

Quinta—El concursante nombrado vie
ne obligado a prestar, como mínimo, un 
uño de servicios en la Administración de 
la Zona.

La Presidencia del Gobierno, aprecian
do libremente los méritos y circunstan
cias que concurran en los solicitantes, 
podrá, designar a cualquiera de ellos siem
pre que cumpla las condiciones obligadas 
o declarar desieito el concurso.

Madrid, 30 de agosto de 1954.—El D i
rector general. J. Díaz de Villegas.—Con
form e; Luis Carrero.

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Dirección General de Justicia

Anunciando a concurso de traslado entre 
 Médicos forenses de primera, segunda 

 o tercera categorías las Forensias 
 de los Juzgados de Instrucción que 

se relacionan.

De acuerdo con lo prevenido en los 
artículos 17 y 18 de ia Ley orgánica del 
Cuerpo Nacional de Médicos Forenses, de 
17 de julio de 1947, y 24 y 25 del Regla
mento para su aplicación de 14 de mayo 
cié 1948. se anuncia la provisión de las 
Forensías vacantes en los Juzgados de 
Primera Instancia e Instrucción que a 
continuación se relacionan entre Médicos 
Forenses de primera, segunda o tercera 
categorías;

Agreda, Alicante r.úm. 2, A'mcdóvar 
del Campo, Barba.st.ro, Baza. Cogoiludo, 
Tillo. Mondoñedo, Monóvar. Muros, Osu
na. Roa, Viana doi Bollo, Viella.

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
precisamente por conducto y con informe 
de los Jueces respectivos, debiendo tener 
entrada en el Registro General ele este

Ministerio, dentro del plazo de quince 
duu naturales, contados desde el siguien
te al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, 
señalando en su solicitud numeradamen- 
te el orden de preferencia de las vacantes 
a que aspiran.

Los Médicos Forenses que residen fuera 
de la Península podrán dirigir sus peti
ciones por telégrafo, sin perjuicio de 
cursar oportunamente las correspondien
tes solicitudes en la forma indicada.

No serán tomadas en consideración las 
instancias que no vengan cursadas por 
conducto oficial.

Madrid. 23 de septiembre de 1954— El 
Director general, Esteban Samaniego.

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General de Aduanas

Acuerdo (r ectificado) por el que se resuelve 
 el concurso convocado para cubrir 

plazas de Agentes de Aduanas en distintas 
 Oficinas de la Renta.

Habiéndose padecido error en la trans
cripción de dicho Acuerdo, publicado en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO número 
275, de 2 de octubre de 1954, páginas G619 
y G620, se inserta de nuevo debidamente 
rectificado.

Como resolución del concurso convoca
do para cubrir plazas de Agentes de Adua
nas en distintas Oficinas ae la Renta,

•Esta Dirección General, en uso de las 
facultades que le confiere el párrafo se
gundo del artículo segundo del Decre
to de 21 de mayo de 1943, en relación con 
lo dispuesto en el artículo quinto del Re
glamento de 19 de julio siguiente, ha acor
dado admitir al ejercicio de la profesión 
de Agente de Aduanas, a los señores y 
para las plazas que a continuación se 
relacionan:

Provincia de Alicante
Aduana de Alicante.—Don Antonio Pérez- 
Jordá y Pérez.

Aduana de Torrevieja. — Don Alvaro 
Rodríguez García.

Provincia de Almería
Aduana de Almería.—Don José Puerta 

Romero.
Aduana de Adra.—Don Francisco Utre

ra Cuenca.
Aduana de San Miguel de Cabo de Ga

ta.—Doña Antonia Bayona Callejón.

Provincia de Badajoz
Aduana de Villanueva del Fresno.—Don 

Zacarías Jabato Iniesta.

Provincia de Cádiz
Aduana de Algeciras.—Don Marcos Vi- 

llanueva Ferrer.
Aduana de Barbate.—Don Narciso Mar

tín Navarro.
Aduana de Rota.—Don Federico Ig le

sias Muñoz.

Provincia de La Coruña
Aduana de Camarinas.—Don Joaquín. 

Lame la Reino.
Aduana de Noy a.—Don Manuel Pérez 

García.

Provincia de Gerona
Aduana de Blanes.—Don Antonio Lluch 

Casas y don Ramón Ortuño Bonet. *

Provincia de Guipúzcoa
Aduana de San Sebastián.—Don José 

María Ubillos Sorozábal y don Francisco 
i Gascue Rodríguez.

Aduana de Fuenterrabia.—Don Manuel 
Eceizabarrena Fernandez y don José B a -  
randiarán Apezteguía.

Aduana de Irún.—Doña María del Cor
pus Echarte ArLsteguí y don Enrique Her- 
mida Fabra.

Provincia de Huesca
Aduana de Sallent — Don Mariano Asó 

Compairé.

Provincia de Huelva
Aduana de Ayamonte. —  Don Ignacio 

Martin Navarro.
Aduana de Sanlúcar de Guadiana.— 

Don Miguel Martín Navarro.
Aduana de Rosal de la Frontera.—Don 

Enrique Madruga Borrella y don Máximo 
Felipe Madruga Borrella.

Provincia de Málaga
Aduada de Málaga.— Don Rafael Rivü 

Suardiaz.

Provincia de Murcia
Aduana de San Pedro del Pinatar.—i 

Don Joaquín Abadía Cabrera.

Provincia de Oviedo
Aduana de Avilés.—Don José Alvarez 

Saiz Casariego.
Aduana de Luarca.—Don Jesús Díaz- 

Faes Vicario.
Aduana de Ribadesella.—Don Juan Vi- 

gil Alonso.
Aduana de Tapia.—Don Paulino Gon

zález Fernández.
Aduana de Vegadeo.—Don Luis Fer

nández Ripoll.

Provincia de Lugo
Aduana de Puebla de San Ciprián.— 

Don José Antonio González Suárez.
Aduana de Vivero.—Don Manuel López 

Rodríguez.

Provincia de Santander
Aduana de Santander.—Don Restituto 

Raba Río.

Provincia de Sevilla
Aduana de Sevilla. —  Don José María 

Benjumea y Fernández de Angulo.

Provincia de Tarragona
Aduana de Tarragona.—Don Juan Bau

tista García Francisca y don Matías Ma~ 
llol Bosch.

Aduana de Tortosa.—Don Alfredo Aro- 
la Sanromá y don Emilio Ortuño Fiol.

Provincia de Valencia
Aduana de Sagunto.-^Don Jesús Gar

cía Ros.

Provincia de Vizcaya
Aduana de Bilbao.— Don Manuel Calvo 

Orúe y don Jaime Merello Laviña.

Provincia de Baleares .
Aduana de Alcudia.—Don Santiago Oli- 

ver Capó.
Aduana de Porto Colom —Don Pedro 

N. Oliver Capó y don Jaime Moranta 
Bestard.
. Aduana de Sóller.—Don Jaime Cerda 
Sansaloni. •

Plaza de Mélilla
Intervención del Registro de su Puerto 

Franco.—Don Antonio Mena López.
Las plazas de Agente de Aduanas que 

convocadas asimismo a concurso no figu
ran en la relación que precede, han que
dado desiertas.

Madrid, 21 de septiembre de 1954.—El 
Director general, Ramón de Orbe.
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M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A  Intervención General de la Administración del Estado
Resúmenes estadísticos de Recaudación y  Pagos por recursos y obligaciones presupuestos.—Octubre 1953.

N U M E RO 1
Recaudación líquida obtenida en el mes de octubre de 1953 y en los meses de enero a septiembre anteriores, por  cuenta del 

presupuesto corriente y por resultas de los definitivamente cerrados

C
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ítu

lo
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ñ
p

SECCION PRIM ERA— Contribucione d i r e c t a s

EN EL MES DE OCTUBRE.

Presupuesto de 1953

EN LOS MESES DE ENERO A 
SEPTIEMBRE

Frrsupue«io de 1953

TOTAL DE LOS DIEZ MESES

j Presupuesto de 1953

i

1 C onstribución  territoria l

1 R iqueza  rústica y pecuaria :

Cuotas del T esoro  .......................  4 ) f ..............„ 4 WJk 4l ,, 1.732.612.51 682.C47.528.23 684.400.140.74
Cuotas correspondientes a bienes del Estado ... Xi, a ‘ 440.742.54 4*0.742,54

2 R iqu eza  u rb a n a :

Cuotas del Tesoro ..................... .............. .........  r„  4M ,-14 4M ^  4W
Cuotas correspondientes & bienes del Estado . . .. ,. ...

: 173.677.08 665.722.718,09
14.896,01

665 856.395.1 7 
14.896.01

20 por 100 a  fa vo r del Tesoro en las cuotas de Zbna de Ensanche . 
40 por 100 transitorio  ................ • ..........  ... lI4 ^  ...

'1.004.396.89 
- 1048279,18

31,072.987,15
'63J81.907.18

32.077 284,04 
34.630.186.38

' í f C o n tr ib u c ió n  in d u s tr ia l4
iiu c 'i C on tribución  industria l ............................  , „ ,. 4,

Ciases B y C de la extin gu ida  Patente Nacion.ft! ............................... .
M inas.— Canon de superficie ..........  .......... k44 ... 4#. ...

12.708.718.21 
3.224.400.42 

¿79 172,42

652.989.727.1 1 
72.418.491,80 

286.546,39

C55.6S8.445 32 
75.642.892.23 

465.718,81

l C o n tr ib u c ió n  sobre las utilidades de la  riqueza  inm ob ilia ria
,

1
2

Sobre el traba jo  p e r s o n a l............................... .
Sobre el c a p i t a l .................................... • ,

303.743.354,63
59.693.238,80

1.454.947.048.83
549.932.130,20

1.758.690.403,50
609.525.369

3 Sobre el t ra b a jo ,personal jun tam en te con e l-cap lta l ... ... ^  ... 244._C23-331.02 J.658.850.026,51 i. 903.473.357,53

i im p u es to  d e  Derechos Reales*

Unico Im puesto  de Derechos Reales y sobre transm isiones de blenés, sobre 
el caudal re licto  y sobre los bienes de 1 ^  personas ju ríd icas ......... 115.474.495.4C 1.131.548.284,51 1.247.022.779,97

b
t>

Unico
Uoico

C ontribución  sobre la ren ta  ... ............. ............~ ..........  ......................
Im puesto sobre honores y condecoraciones ^  -4  kl, . . .  . ..  ...

53.177.906.55
177,424.98

274.878.484,06
1.862.899,55

1

328.056.480,61
2.040.324,53

7 I 1 1
C on tr ib u c ion es  concertadas  con las prov in cias  de Álava v Navarra.

\
2

Alava ... -.............................. ......... \ , v .......... ................................................
Navarra .......................... , ..................... . . . . . . . .

3.000.000
4.317.843,76

21.579.048,29
11.576.244,79

26 579 048.23 
15.894.088,55

8 U nico Partic ipación  del Estado en 103 beneficios del Banco Exterior de 
E s p a ñ a .........................................  . . . , . i . €.104.636,79 

4.292.363.63 
5.594.283,12

6.104.636,799
10 c 

n.
 

2 
5.

 
ñ* o 

o C on tribución  excepcional sobre beneficios extraord inarios ...............
D onativo del C lero y M on jas ... ................ ... . % *• .. , «........

1.257.674,32 
362.382,27 

10.180.310,97

3.024.689,31
5.956.065.39

866.433.813,07Resultas de 1952 ........., ......................... ................ ... .............. .................... 856.253.502.10 '

T o ff l l  de la Sección  prim era 815.473.960,85 8.016.594.496,90 8 832 068.457,75

'

1 .

SECCION SEGUNDA.— Contribuciones Indirectas

t Ren ta  de  A d u an as

1
2

Derechos de im portación  ... .............. . ........ ... . »  ...
Idem  ele exportación  .......... . .. » . . ... ... -...

106.089.209,35
*41.310,06

7C3 500.386.12 
839.375.53

816.539.505,47 
880.G85.50

5 Im puesto  de transportes por mar, aéreo etc. . ......... ... ... «<< ......... €.930.899 11.455.777.54 58.380.076,54
4
5
6

Idem  de ton e la je  ................. ... .......... .........  ................... . -
Derechos m enores ............................ .................................. • ...............
Idem  san itarios ................................. . ............................... ......................

117.723,50 
2 140.693,11 

3.694.25

2.035.059.87
I9.830.834.3e

75.313,12

*2 152.783.37 
21.971.527,47 

79.007.27

2
l

Idem  de reconocim ien to  de ganado y anim ales domésticos, etc. ... ...
A rb itrios de los puertos francos de Canarias ......... ................ * ................
D etich os  obvencionales de lo$ C o n f ia d o *  ... ... .............................

66.012,28 
1.090.487,44 
i .241.53-1,68

213.868,10 
6.148.781,98 

10.161.82fi.32

279.880,38 
7.239.209.4 ¿ 

17.403-358

l
¡

T im bre del Estado. j

i E fectos tim brados

D i  Correos y Te légra fos  ... .......... ........... ..................>...................
Loa dem ás efectos tim brados ............. ... ............ ........................... - ..............

38.657.'<25.09 
102.846.465,02 eo 

0.
O 

ro
o 

tp
 

CO 
C.O
 

0 
0

 
O 

-J
¿o 

o
 

o 
- 
>

t~" 
y*

CI 
’C*

 
(.k
 

u, 468 004.800,72 
903 186 766,67

2 Ingresos a m etá lico  :•

80 por 100 de los derechos de A rancel de las Je*aturas de Industria . 1.224.500.97
€2.225.210,33

16.686 111,29 
331.188.543,10 '

17.9:0.612,26 
393.413.753 43Por los dem ás coqceptoa de T im bre  Ingresados d ir e c ta m e n te ......... •••

S u m a  y sigue  . , 4 <-• '824,675.463,08 2382.823.254,61 i 2.707.498.716.63
J <

%
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Articulo

EN EL MES DE OCTUBRE
EN LOS MESES DE ENERO 

A SEPTIEMBRE TOTAL DE LOS DIEZ MESES

Presupuesto de 1953 Presupuesto de 1953 Presupuesto de 1953

€

i

i

i

i)ii
i

1

7,
4 j
f' 1
-t» i 

1
!

*
9 j 

10 
11 
i¿
15
24

Coico

t

2

3

"4

5

■ 1
■j

Unico 
Unico 
Umcu 
Unico 
Un i Cu

!
2
5

Unico
Unico
Unico
Unico
Unico
Unico
Unico

Suma anterior ........¿ .•>

Impuesto sobre emisión g negociación o transmisión de valores 
moiriiuvioa.

Emisión ......................................................................................„  ...
Negoplaclófi-................ ...................... ...........  ... ¿ ............... ...

Impuesto de pagos*

De} pstadó, Cóü'tTé* décim as....................., .......................... , ...

Contribución tí* UfOs'g coturnos*

Productos ftUntenticiost

2.*—Vinos y sidras do toda$ clases (embotellados con marcas) .........
3.—Alcoholes . ..........................  ...• .................................  ........................ ..
4.—Azúcar y sacarina .......... ................ i. ... .......... .. ... ...
5.—Cerveza ... ... .................................. .......... ... ^  ...
6.—Achicoria ...•»........................................... ... ...................„

Energía, primeras materias y.alumbrado :

ñ.—Minas, producto bruto ...........................................................................
9.—Sal común ........................................................ 1 ,.............. .................

10.—Gas, electricidad y carburo tie ca ló lo ......... ♦..

Productos «laborados;
11.—Fundición .............. . *... .............. . ... ... «.. .........
1 2 .—Hilados- -.................................................  ........................... ... ... ...
13—Calzados ..................................... „ ... ...............  ... .....................
14.—Mueble s .............................................. ... ................ ... ; .k ..; ...
15.—Jabones ord inarios..............  ... / . ............... .................... ..  ..». .:. ...

IV.—Vidrio y e.erítmica/-.,. .....................  ...» .............. .........
18—Pieles y sim ilares............•........ ..................... <................... .
19—Papel, cartón y cartúlina-....................... ,• ...............  ...
20.—Bandajes para vehículos ... ........ - ............... .... ...........................
21—Pólvoras y a cu la s  explosiva* ... ... r,. , K .>•

Cómuhlcacioftés: i
25'.—Transporte úe viajeros V mercancías ... ......... ....................................
23—Teléfono* ... .............. ................. . . . . . .  ....... .......... »..................
24.^RaülDau^icióo .........  . . .  ^  ~  ~  ~  **. .........

Lujo í
¿5:—Cajas de SefrurldAd ........ «u «*« *.,%>% o . ♦*. ... -•
20—Patente Nacional (clases A y D> ...............  ~ ..................
27.-C onsum os de Jujp (antiguo 3ufe*ldlo> „• ... ..........
Éncenúcúores......... ■*.* ... -  ... . . . ............... .«»
Suprim idos..................., ........................... . ................... ..............
Resultas de 1952 r» ... .................... . ......... ................. .........

Tófoí á i  Itf- Sfiítíófl I t fv n tb  „  r .

SECCION TEKCfHA.^.VtoftopolIóft y  servido* explotado* 
por la Adm(nlstttQÍ£it 

¡Tb bocoy,
Península e tsü s  adWfcéhtea ..t ... *.» ... .............................
Ceuta y ^eliU b\ „ ... - ........... . ,u ......... « . / —» ........

l oterías............................. . ... ......... ........... ................................*...............
Producto de rifas ........  ,-.. ........ . a.-

Producto del «Boletla Oficial «leí Sfetado» .a o í ... •«« — 

Correos*
Óiro Postal ... ............. . ................... . ... rM *»♦ *,4 ♦*♦ *m

Otros productos ........................... ... ...............w. ... .y.
Producto de Telégrafos y Teléfonos ... ... *♦, v.. .................
Establecimientos p en a les ............................... . ... ^  ».v ... ...
P etróleos ........ . ...................................................................................................
Producto de la venta de medicamentos a Jefes y Oficiales del Ejército.
Publicaciones-oficiales...............  ...................................... ... ... ... ...
Derechos de custodia de depósitos .................................................. ; ... *...
Ingresos por derechos de publicidad del Servicio de Radiodifusión ... 
Resultas de 1952 .......... ............... . .................. .. .......... . ... kW ...............

Total de Id Sección torcera „  ~  *•* —

L
I 324.675.462.08
i

| 80.722.826.17 
I 31.136.660,82

j 13.609.5&.27

2Í.215.510.36
5.732.991,31

13.107.743,17
¿2.126.850,93
14.777.272.12
'2.é54ul8,77

280.335.715.69
18.121.274.94 
10.385.287.49 
46068.718.96

§2.930.840.23 
.902.078.256,75 

8.419.730.59 
10 304.566,21 
9.531.987,36 

.17.552.692,65
18.813.027.95 

' $80.200^57
. ¿9.603.672,41 

23.919.980,72 
2.039.016» 71

¿8.585.496,36
20.290.352.08

¿27.324,30
902.892.03

114.067.325.28

.3.6* i
a*'

¿.176.414,38

1.314.207,548,56

80.662.454.98 
»

•i 2.772.959.31 
350 

28.000
3.137.500

a

t
2.692,50

3054257,09
3-190.132,41

)
4L139.369.75

27.633,90
'»

71.664.26
248.941.08

4.019,70

131.658.774.98

| 2.382.823.254.61
¡

1 146.515.228.39 
1 155.281.985,08
¡

¡ 87.113.066,37,

89.7Í7.576.49
52.300.595.92 
99.006.252.49

128.048.821.45
91.215.382.61
34.430.480.06

¡ 2.ÍÓÓ.35¿.1¿3,05 
62.870.258,32 
32.403.371,94 

223.057^11,46

367.é62.4l3.30
390.562.888.70

28.674.265.6U
38.317.063.93 
30.121.280,79 
49.448.732.71 
75.827.609,55

4.842.924,23
175.309.886.11

81.084.906.92 
17.093.475,00

'60.903.763,69 
54.263.926,87 
€7^10.001.13

L 126,075.88 
88379.864.63 

$80 866.706.39

693,34 
b9.515.72 

154.693.909.82 „ ^  ■
8.269.708.263.44

€78.310.470,90
»

18.880.028.61 
436.893.480.09

VOl.363,42
18.990.480.67

*

10.176.822.06 
1.645,879.67

20.028.226.93 
17.475 443.11

»
53Q.606.G05.47

511.670.46
1.019.42

570.391.61
0.285.698.67

128.849,31

1.561,306,330.46

2.707.498.716,60

i 177.238.054,56 
| 186.418.645.90
j

j 100.722.201,64

117.933.086.85 
46.567.604,61 

112.113.996.66 
150.175.672,38 
105.092.654,73 
37J285.198.83

2 388.088,498,74 
81.000.533.26 
42.788(659.43 

'269.126.030,42

400.593.253.53 
492.G4l.145.54

37.093.990,19 
•48.C21.G30.14. 
39.653.268.15 
67.001.425,36 
94.G40.637.50 

5.823.124.60 
204.913.558.52 
105.004 887,64 

19.133.092,51

¡

109.489.260.05
74.554.278,05
66.872.516,

1.353.400.18 
89.282.756.66

994.053 031.61 -•

1.058,84
^9.515,72

150'.870.321,20

9.5Ó3.915.807

¿58-972.925,04 
>

21.653.887,92
436-893.830.00

619.363.42
¿2.127.980,67

%

19.176.852,08 
1.648.572, l i  

26.363.484.03 
20.673-575.53

»
379.745.975,2¿ 

539.204.30 
1.019,4* 

650.955,87 
3.534.639.75 

132.809,01

i 1.692.965.100.44
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EN EL MES DE OCTUBRE

Presupuesto d« 1933

EN IOS MESES DE EN1R0 
A SEP! EMBRf

Presupueste de IV.Vi

TOTAL DE LOS DIEZ MESES

Pregupue.-to de Id.",3

1

t
?
3
4

5
b

á

SECCION C U AE TA .«-P rop iedades  y derechos d :I  Estado 

Rentas.

Salinas de T o n ev ie ja  *.. w ^  >4< ^  ...
Encañizadas del Mar Menor ........  „ , . .
M inas de Alm adén, Arrayanes y L in a re s— Producto liqu ido  ................
Partic ipación  del Estado en la exp lotación  de la línea  del ferrocarril 

de Valladolid a Medina de Ríoseco ... , ,
Red Nacional de Ferrocarriles.— Beneficios, del Estado .............................
P roductos de adm in istración  de las fincas y rentas del Estado ........ .
Otras rentas y productos ......................  ............
O btenido por los Servicios de Em igración ... ...............................................
Resultas de 1952 .............

1.25^.000
»•
»

* •
»

12.385,55
10.334

»
8 329.85

<

8.294.719,05
61.500

»

250

272.777.76
175.290,30

240806.96

9.544. <10,55 
61.500 

»

250
T»

285.163,31
185.624,30

»
232.477.11

T o ta l R e n ta » ... ... ......... 1.264.389,70 9.045.344.57 10.309.734.27

1

2

3
4

Ventas.

Producto de la venta de bienes de toda clase propiedad del Estado, 
excepto la de cuarteles, ed ific ios y m ateria l inú til de los Ram os
del E jército. M arina y A ire ...................................  .....................

P roducto de la venta de cuarteles, ed ificios y m ateria l in ú til del
Ram o de E jérc ito  ... ......................* ..........  ............. „  .........

Idem  id de M a r in a .................................................................  ...........................
Id em  id. de A i r e ..............•...............................
C oncepto» extraord inarios por ventas y redenciones .............. . *. ..
Venta de p lata ...............t ......................... . ............................................
Resultas de 1952 .................  ................. ... ...................... ....

9.942,21

1.610,40
153.472.85

»
»
»

«3»

1

669.592,13

109.757.54
1.589.278,47'

'»
311.90

l-.189.921.01
. » '

1

1
1 1679.534.34

111 367,94 
1.742.751.32 

»
311.00

1.189.921,01
9

T o ta l V en ta » ... ... ... ... ... ... 165.025.46 3.558.861,05 3723.880.51

1

2

l

4

1
2
i
4

5
6
7

6

7
8 
9

13
15

SECCION Q U IN TA .— Recurso» del Tesoro

Recursos ord inarios.

-Cuotas m ilitares de subditos españole» residentes en *1 Extran jero ...
R ein tegro  de e je rc ic io » cerrados de época corriente ..................................
Recursos eventuales de todos lo »  ram os ................  « «  ... .........
A lcance» ... ... ... „  ... .... ... ... .........

In tereses de demora por todos conceptos ...............  .............  ... ,..
Producto  del recargo sobre aprem ios .......................................... ... ..............
Intereses de auxilios al Banco de C rédito Industria l para fom ento  

de la Indu stria  Nacional .......... ...................... ...  .............. . t..

Reem bolsos ............... .. ... ’,. ... , ., .

H onorarios devengados por los Abogados del Estado en los p le itos y 
causas en que recayeren sentencias u otras resoluciones favora 
bles al Estado ..........................................................  ............... . ... ... t..

5 por 100 de adm in istración  y c o b ra n z a ....................................... „ ... ...
10 por 100 de adm in istración  de participes ...................................... ...
Entregas de los em pleados c iv iles  y m ilitares para m ejorar pensio-

t>3scuento sobre haberes'-para Subsidios fa m il ia r e s ......... ...............  ...
Derechos de registro e Inscripción  de Mon.tepios y M utualidades de

Previs ión  S o c ia l ..........1.......... ...  ...................................... ................
Los dem ás conceptos ... .................................... ... .............. . ... .........
In tereses y am ortización  de Cédulas de Reconstrucción Nacional ....
CaJa com pensación Paro escasez energía e lé c t r ic a ............ »*. M.
Resu ltas de 1952 ... .*. ... Vv, ... ...............  .......... ..  ... ... ...

&ecuT90$ extraord ina rios  

N egociación  de D e u d a .................... . ... ... ... ... ... ...

47.905
2.593.944.07
7.951.332.96

«OS.8I0.76

1

•363.127.86 
2 799 997.46

8,690 .*325,58 

45.281,81

5.541,90
47.609.845.46

4.603.31

3.516 471,60 
5,231.533.53

<2.966.30
235.730,26

103.160.974,77
$3.451.99

t - . »  , 
*

* 991.655,56
56.779.389.66 

136.202.464.27
420.250.97

f

9.938.490.79
19.393.215,72

23.297.418,08

J.004.937,71

131.603.34 
75.487.533.54 

976 086.18 |

26.029.700,45 
42.065 277.14

336.009,96
5.071.767.71

29.154.933.67 
7.059,40

«870.667.21

r

25 21^5,98^

1.039.560,56 : 
59.373.333,73 

143.153.797,23 
726069,73

10.301.027.65 
22.193.213,18

31.987.743.66 ( 

1.130.219.52

i

137.145,2-8 
93.097.379 

980.689.49

29.546.172,05 
47.296.810,07 '

' 338.976.26 
5.307.497.97 

132.315.908.44 
46.392.59 

270.667.2i

25.215,98

< T o ta l de la Secc ión  q u in ta  ....................... j 152.618.832.02 426.649.567.54 579.268.420.16
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N U M E R O S

Resumen de los ingresos líquidos obtenidos por contribuciones, rentas e i mpuestos y por recursos locales, durante los meses de 
enero a octubre, de los ejercicios de 1949 al de 1953, con inclusión de los realizados por resultas de ejercicios cerrados.

\
1940 1950 1951 1952 19Ó3

C O N TR IB U C IO N E S  D IREC TAS

T e r r i t o r ia l .....................
Indu stria l ......................
U t i l id a d e s ........................................  .
Derechos r e a le s ...............................................................
R e n t a ......... .............................  ................'
Demás conceptos ..................................................................................
Resultas, en 1953 aólo del año an terior ... ..............  ..............

T o t a l ......... .......................

C O N TR IB U C IO N E S  IN D IR E C TA S  ,

Aduanas ........................................................................... ...  ...............
T im b re  del E s ta d o ..................................................................................
Valores m ob iliarios ................................................. ...... .....................
P a g o s ............................................. ............... ................ ... ...... ...............

T a r ifa  1 - ....... ...................... ........
 ̂ Tarifa  2.* .......................................

Usos y Consum os ... ... ' T a r ifa  3.* ........................... •...........
) T a r ifa  4.‘ .................................
1 T a r ifa  5 . * .......................................

Demás conceptos ..................................................... ' .............................
Resultas, en 1053 sólo del año an terio r ... ...................................

T o tal  ..................................

M O N O PO LIO S

T a b a c o s .......................................................................................................
C e r i l la s ............ ......................................................... ..................................
Loterías ................................................................................... . ' ................
P e t r ó le o s ............,. ... ..............................................................................
Dem ás conceptos ... ' ................* .................................................... . ...
Resu ltas, en 1953 sólo del año an terior ........................................

T o tal  ... M, ...............

RE N TAS

C o r r i e n t e T . . " ... .........  ...
R esu ltas, en 1953 sólo del año a n t e r io r .............. ; ....................

T o tal  ...

V E N TA S

C o r r ie n t e .................................................................................. • ..................
•Resultas, en 1953 sólo del año an terio r ............ ..............................

T o tal  . „  ... .....................

RECURSOS

C orrien te  .......................................................................... , . ..
Resultas, eo  1953 sólo del año a n t e r io r ........................................

T o tal  ... ... ,,, ...

D euda ... ... ......................................... ............. ...

R  1. S V  M F. N

CONTRIBUCIONES DIRECTAS......... ............................................................1
CONTRIBUCIONES INDIRECTAS................................................................. 1
M o n o po lio s  y s e r v ic io s ......... ' .......................  ...................... *.. ...
P ropiedades rentás ... .....................................................  . . . . .
P ropiedades ventas  .......................... ...............................................
R ecurso s  del T e s o r o ...........................  ..........................................
Sección  ad ic iona l 1949 .........................................................................
R esu ltas (años anteriores) .................................................................

T o t a l .................. ..............
•

RECURSOS LOCALES

R e c a r g o s ....................................................................  ... ........ . ...
A r b it r io s ................... .............................................. . .................................
P ar t ic ipac io n e s  .. . ...........................................................................

•Resu ltas (años anteriores) ...................... ... ... ...........................

T o t a l ................................. |
l

851.-CT 890.93 
467 228.200.61 

2.255.008.804,96 
677.719 230,02 
176.504 047.59 
38.388.620.51 

424.101.220.70

4.890.278.677.32

634.034.323.67 
1.045.253.124.93 

203.409 306.97 
53.939.426,39 

382.845.689.85 
1 216.430.643.03 

749.142.466,64
265.022.439.16
644.482.371.16 

! 4.219.534.48
93.788.106,35

5.192.567.432.63

1 .

415.174.512.80
63.566.126.33 

353.567.212,79 
289.310.953,33
60.313.607.33 

38.878,03

1.181.971.290.67

4.415.070,57
3.047.959,28

»7.463.029,85

2.057.070,48
3.168,07

’ 2.061.128.55

241.014.372,11 
160 445,06

241.174.817.17 

1.097.324,73

4.890.278.677.32
5.192.567.432.63
1.181.971.290.67 

7.463.029.85 
2.061.128.55

242.272.141.00
171.247.244.94

»

11,66X7.860.945.86

1.206.352.425.98
46.449.653.04
67.186.386.20

1.319.988.465.22

i  !
i 1 033 606 270.87 | 
j  428.836.359.21 ! 
! 2.648.548 870.35 \ 
i 802.321.662.12 

187.409.707.52 
! 44.194.480.05 
| 505.629.649,56

5.650 545 999.68
1

!

¡ 637 533 430.37 
1 159.811 906,99 

253 336 122.49 
62.659.396.44 

597.582.074.57 
1 389.440.327,92 

958.546.457.30 
180.739 464.41 
694.870.316.40

110.424.246,49

6.044.943.743.38

584.714.801.20
57.298.312.02

384.385.581,91
460.961.605,75
84.692.594.47

126.402,11

1.572.179.297,46

2.837.911,56
2.226.143.11

5.064.054.67

1.710.851.37
4.423,79

1.715.275.16

381.196.731;97 
146.445,06

381.343.177.03

1.230.656,40

5.650.545.999Í68 
6.044.943.743.38 
1.572.179.297,40

5.064.054.67
1.715.275.16 

382.573.833.43

r>

13.657.022.203.78 :

1 175.059.981,06 
43.236.374.43 
73.830.339.60 

»

1.292.12 6 695,09

1 100.439.728.16 
615.006.985.37 

1 3 172.123.941.47 
1 002.835.952.31 

199.619.349 
29.774.540.36 

C07 953.083.35

6.727.784,480,02

641.025.097.92
1.336.728.819.10

259.875.678.01
75.055.168,55

425.816.428.11
1.850.528.462,41
1.112.593.394,88

187.246.026,47
861.661.266,44

3.806.40
105.773.931.99

6.856.308.080.28

693.365.990,31
56.630.318.97

320.995.265.99 
427.732.667,82

58.173.726,20 
115.04$,07

1.533.013.009,36

5.643.523,21 
* 1.872.067,17

7.515.590.38

2 107.320.80 
1.476,13

2 108.796.93

345.972.776,14
146.445.06

346.119.221.20

69.044.46

C 727 784.480,02 
6.856.308.080,28 
1.563.013.009,36

7.515.590.38 
2.108.796.93

346.188.266.66
»

15 502.918.222,63

1.341.588.625,82 
26.829.174.94 
85.779.775.63 

»  1

1.454.107.576.39 J

1 146.122.336,71 
692.948.639,74 

3 784.672.091.20 
1.172.103.251.65}

238.763.212.42 
84.721 223.12

750 733.246.51

7 870.064.001.39

763.472.792.27 
1 615.537.493.82 

338 106.115.01 
93.363.809.25

601.475.114.92 
2.293.885.396,83 
1.418.366.542,96

236 483.403,60 
949.757.332.96 

28 187.169,51 
132.079.845.34

8.470.715.016.37

720.760.294.61
34.694.591,84

440.583.897.42
437.091.067.93 

95.097.657,35
164.731,35

1.728.692.240.50

9.682.287.24 
1 187.774.70

10.870.0S1 94

5 983.998,95 
5.855.23

| 5 989 854,64

j

430.387 035.36 
620,85

430.387.656.21

1 290.030.935,58

7.870.064.001.39 j 
8..470 715.016,37 
1 728.692 240,50 

10.870.0S1.94 
5.989.854.64 

1.720.418.591.79 
»
D

19.806.749.766.63 :

1.523.864.963.92 j 
19.225.903.40 
85.464.694.29 |

” !

1 628.555.561.61 j

1 317.459 '.44,86 
741 807.056.35 

4 271.689 130.03 
1 247 022.779.97 

328 056 480.:. 1 
59 599 452 86 

86S.433 813 07

8.832.06¿ 457.75

9C0 340 156,19
1 782.515 933.08 

363.656 700.46 
100 722.291 64 
570.068.214,06

2 781 603 721.85 
1 575 120.019.88

242.716.055.65 
1 085 590.246.85 

24.712 143.14 
156.870.324,20

9.583.915.807

758.972.925.94
21.653.887,92

436.893.830.09
379.745.975.22

95.585.617,26
132.869,01

1.692.965.105.44

l

10.077.257.16
232.477.11

10.309734.27

3 723.886.51 

3 723 886.51

578.972 535.97 
270.667.21

570 243.204,18

26.215,98

8.832 068 457.75 
9.583.9)5.807 / 
1.692.9S5.105.44

10.309.734.27 
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579 258 420.1G
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i 656.336.919.77 
13.463.635.92 
84 523.870.22 
14 939.275.51

J 769.253 701.42

O bservació n .— Q ueda su jeto  el presente estado a las Aliteraciones que orig ine el examen de las cuentas defin itivas

' M adrid. 2 de marzo de 1954
V.o B.o •
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N Ú M E R O  4

Resum en de los pagos líquidos verificados por obligaciones generales del Estado y de los D epartam entos m in isteria les, y por re cu rsos 
locales, durante los meses de enero a octubre de los e jercicios de 1949 al de 1953, con  in clus ión  de los realizados por resultas de

ejercicios  cerrados

1 9 4 9 1950 1951  1 9 5 2 1953

O B L IG A C IO N E S  G E N E R A L E S  D E L  E S T A D O

S e c í ló n  I .* — J e fa tu ra  ciel E s tad o  ................. * .................. . . . .  ^  ...
S e c c ió n  2.*— C o n s e jo  d e l R e in o  ........... ...............................  ...
S e c c ió n  3.*— C o rte s  E spa ñ o la s  . . ,  ... ..................... .........
S e c c ió n  4 .•— C o n s e jo  N a c io n a l , , ,  . . .  . . „  .. .  ...
S e c c ió n  5.*— D eu d a  P ú b l i c a ....................... „ ............................................
S e c c ió n  6 .*— C lases  P a s iva s  .............. . ... .. .  . . .  ... ......... .... ...
S e c c ió n  7 ‘ — T r ib u n a l  de C u e fita s  ^

3.930 038,97 

416.472,33 

12.516.500 
37.639.992,01 

1.286.860.673,90 

455.839.770,22 
J .504.348,76

4.030.638,97 ¡ 

381.266,59 1 

13.016.500 ¡ 
41.651.786,70 1 

1.944.453.689,97 

625.720.271,41 
3.741.726,67

'

4.280.949,88 
391.911.02 

15.646.756 
41.873.360.59 

1.739.827.422.65 

607.486.656.23 
3-987.935.60

;

4.516.201.76 
402.488,79 

16 715.306,45 
53.799.800.52 

2.130.030.855,67 

077.442.199,86 
4 286.384.86 j 

!

:

4.516.201.7.5 ’ 
441.488 69 

16.694.766 
04.583.385.21 

2 410.297.896.78 
637.383.510.78 

4.252.980.90

O B LIG A C IO N E S  DE LO S  D E P A R TA M E N T O S  M IN IS T E R IA L E S

P re s id e n c ia  det G o b ie rn o  ........... * ......................
M in is te r io  d e  A s u n to s  E x te r io re s  .....................................
M in is te r io  d e  J u s t ic ia  ..........................
M in is te r io  d e l E jé r c ito  .... ..........  ..........., , ,  ...
M in is te r io  de M a r in a  ..........................  ........................ r .n . . .  . . .

'M in is t e r io  d e  la  G o b e rn a c ió n  .......... ................................ . .................
M in is te r io  d e  O b ra s  P ú b l i c a s .............. .... . . .  «.«, ...... ............... . ,..
M in is t e r io  de E d u ca c ión  N a c io n a l ... . .. ............. ; ........ . . .  . . .  ...
M in is te r io  d e  T r a b a jo  ... . . .  : . .  . . .  » ......... .................. ..........
M in is te r io  d e  I n d u s t r i a ' ...................... . . .  . . .  .. .  . . .  ..........  ...
M in is te r io  d e  A g r ic u ltu ra  ........... . . ........................... .. ........................
M in is te r io  d e l A ir e  ......................... . . . __ . . .  .............................. .........
M in is te r io  d e  C o m e r c io  ...................................................................... ...
M in is te r io  d e  In fo r m a c ió n  y T u r is m o ..................................................
M in is te r io  de H a c ie n d a  ... . . . » .................................................... ............

G a s to s  de las  C o n t r ib u c io n e s  ...............................................................
A c c ió n  de E sp a ñ a  en  A f r ic a  ........................................... ... ... ..
O b lig a c io n e s  a  e x t in g u ir  ..................... . ........ „ .......................

T o t a l  eí. .....................

¡

!
87.154.587.90 

102.863.190,05 

416.757.293.47 
2.158.864.083,40 
1 077.058.480,27 

1.776.663.102.75 
1.101.389.816,36 

945.892.067.20 
| 298.804.89-7.19 
! 148.492.596,42 

90.900.216,66 
844 350.459.81

1 s 
1 » 

j  451.428.831,01;

 ̂ 228 486 932 07 
• | 575.587.038.78 
; 175.603.971,25

409.509.972,01
147.289.475.39

477.424.117.88 
2.206.145.569.07 

1.293.520.893.26 
1.934,708.297.52 

1.216.810.522,06
090.283.686.79 
230.191.664,84 ! 
137.458.713.28 | 
fil.706.923.80  • 

912.119.677.34 í

:  i
19J.803.379.23 ¡ 

’¿

234.462.608,20
657.098.573.89 

176.314.108,95

418.889.765,31
126.484.378.45

545.375.669.84 
2.308.678.954.Í3 
1.225.648.027,29 
2.190.201.67^.48 

1.659.190.527.90 
1.164.990.543,25

222.659.954.85 
127.058.323.28 

120.760.542,06
1.052.679.709,83 

27.875.590.87 
14.069.801,49 

116 270.910,90

255.706.056,37;
649.692.048,74
195.605.408,21

!
139 337 168.67 

141.524.928,55 
698.091 392.12 

2.832.515.318,02 
1.606.653.747,38 
2.274.220.858.16 

1.533.262.666,28 
1.209.5^0.504,11 

237.453.741 
87.841.536.21 

121.665.586.17 
1.044.166.576,46 

127.621.249,98 
94.028.599,83 

125.350.039,10 í

i
i ■ '

280.560.883,85 
i 640.195.238.23 

¡ 228.662.003.44

i

8B5.938.C73 82 
74.203.091.60 

561.337.804,13 
2.830.448323.19 
1.430.Q40.438.33 
2.204.176.240,30. 

1.291.901.024,87 
1.313.705.324.94 

194.930.398,87 
77.003.185.49 

130.916.850 08 
1 221 209.917,91 

182.493.235,21 
102.245.469,63 
424,380.233.51

256.764.952.18
649.284.536,82

242.690.258.25

i 11 981.008 960,81 13.839.344.056.85 14.836.332.840,22 1 16.200.925.275.47 17.284.641 535,19

R E C U R S O S  L O C A L E S

R eca rg o s  .**. . . .  . . .  ^  . . .  ^  ... ........
A r b it r io s  .. ........................ ..................... ....................... ...  ^ .........

en c u Q tu  de las c o n t r ib u c io n e s ................ —  .*■

T o t a l  , .............,  ^  ...

í

! .  ¡
.! 1.342,685.256.26 

29.391.863,42 
¡ 64.757.800,83

1 372.459.022,47 

22.525.186,58 
75.371.705,28

1.540.330.969.99

23.996.868
65.904.893,30

; 1.7 17.414.476.89 ? 
j 18.283.235,04 

j 76.404.327.32

\ 1

1

1.852 170.839.25 

12.942.171,35 
89.951.055.95

,¡ 1.436.834.920,51
f

1.470.355.973 33 1.€39.332.731.29 J  1,812.102.039,25 1.955,064.066,55-

^  Q s m A Q jó K it^ Q u e d a  s u je to  el p ré s e n te  es ta d o  a las a lte ra c io n es  Que o r ig in e  e l e xa m en  de las cu en ta s  d e fin it iv a s .

* — Mi " 1
*4 M a d r id , 2 de m a rz o  de 1954. J 

V « 8 .0 ; r ’

£1 I f l t t m n t o r  (S eñ era i, t f  J e fe  de  la  Saocldn ,

Jlorof Mariano ñibór*

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

Subsecretaría

Haciendo público los asuntos sometidos 

a estudio y conocim iento de la  

Comisión Central de Sanidad Local en la 

sesión celebrada el día 28 de septiembre 
de 1954.

En sesión celebrada por esta Comisión 
Central de Sanidad Local, el día 28 de 
septiembre de 1954, para el estudio de 
los asuntos sometidos a  su conocimiento, 
en armonía con lo dispuesto en el ar
tículo 132 de la vigente Ley de Régimen 
Local, de 16 de diciembre de 1952, y se
gundo del Decreto de 4 de Julio de 1938, 
se adoptaron los siguientes acuerdos:

Barcelona.—-Capital. Proyecto de 
nueya urbanización de la  zona que ocu

pab a la B a te r ía  del A stillero, a l final del 
P a s e o  N acio n al. F u é  ap rob ad o.

2.0 Huelva.— Capital. Proyecto de pavi
mentación y alcantarillado de la calle G e
neral Millán Astray y plaza de Quintero 
Báez. Se acuerda aprobar el proyecto y 
que se remita copia de los informes de 
las Direcciones Generales de Sanidad y 
de Arquitectura al objeto de 'que el Ayun
tamiento tenga en cuenta las indicacio
nes que contienen sobre el pozo registro 
y sumidero.

3.0 Huelva.— Capital. Proyecto de pavi
mentación y alcantarillado de la calle de 
San Andrés. Se acuerda aprobar el pro
yecto y que se remita copia de los infor
mes de las Direcciones Generales de Sa
nidad y de Arquitectura al objeto de que 
el Ayuntamiento tenga en cuenta las in
dicaciones que contienen sobre el pozo 
registro y sumidero.

4.0 León.— Capital. Proyecto de alinea
ción de la calleja del Meául, entre la ca
lle de La  Palomera y la Presa Blanca. 
Quedó aprobado.

£.* Logroño,—Capital, Proyecto de a

pliación de la Alhóndiga y Depósitos ad 
ministrativos. Fué aprobado.

6.° Orense.— Capital. Proyecto de ter
minación del camino de La  Lonia a Ti- 
bianes, pasando por San José. Quedó 
aprobado.

7.0 Salamanca.— Capital. Proyecto de 
reforma de alineaciones en la zona sur
este de la ciudad, parte correspondiente 
a los edificios de la Residencia provincial 
de niños y niñas. Fué aprobado.

8.0 Santa Cruz de Tenerife.— Capital. 
Proyecto de Urbanización de las calles de 
San Luis y San Nicolás. Quedó aprobado.

9.0 Segovia.— Capital. P r o y e c t o  de 
construcción de una estación de autobu
ses, Fué aprobado.

10. Vizcaya.— C,apital. P r o y e c t o  de 
ordenación del Parque de San Francis
co, modificado. Quedó aprobado.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para conocimiento de las Cor
poraciones Interesadas y demás efectos.

Madrid, 30 de septiembre de 1954.— El 
Subsecretario-Presidente, Pedro F , Valia* 
¿ares.
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Dirección General de Sanidad

Convocando concurso de prelación numé
rica escala fonal para cubrir vacantes 
de Veterinarios Titulares, cuyos habe
ros figuran consignados en los presu
puestos vigentes de las Mancomunida
des Provinciales.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden del Ministerio de la Gobernación 
fie 30 de julio último pasado v publica
da en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO del día 11 de agosto, se convoca 
concurso de prelación numérica escala- 
lonal para ocupar las plazas vacantes de 
Veterinarios Titulares en todos los Ayun- 
tamienios 110. excluidos del régimen de 
los Cuerpos Generales de la Sanidad Lo
cal, cuyos haberes figuran consignados en 
los presupuestos vigentes de las Manco
munidades Sanitarias Provinciales, con 
arreglo  a las siguientes bases:

1 .:1 Podrán tomar parte en este con
curso todos los Veterinarios Titulares que 
con arreglo a lo previsto en el artículo 
118 del Reglamento de Personal pertenez
can al Escalafón del Cuerpo y que no 
tengan prohibición expresa para solicitar 
cargo, bien como consecuencia de sanbión 
impuesta por resolución de expediente o 
que se encuentren inhabilitados para el 
ejercicio de cargos públicos por senten
cia firme de Tribunal.

Tampoco podrán tomar parte en el 
concurso los que se encuentren dentro 
del primer año de excedencia voluntaria 
en la fecha en que termine el plazo de 
convocatoria.

2.1 El plazo de presentación de soli
citudes será de treinta días naturales, a 
partir del día siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO, y de cua
renta v cinco días para los de fuera de 
la península.

3d La solicitud de vacantes se hará 
medíame instancia, debidamente reinte
grada, dirigida al limo. Sr. Director ge
neral de Sanidad, que se entregará en 
la Inspección General de Sanidad Vete
rinaria: en ella se hará constar: nombre 
y apellidos, fecha de. nacimiento, núme
ro que t iene asignado en la .-relación nu
mérica escalafonal publicada en el su
plemento número 239 del BO LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO de fecha 15 de oc
tubre de 1952. o si ingresaron en la opo
sición convocada en 30 de julio de 1952, 
plaza que desempeñe en la actualidad en 

. propiedad o interina, y situación admi- 
1 nistrafiva en el Escalafón. Al margen de 

la instancia, y por riguroso orden de pre
ferencia. se consignarán las plazas que 
se solicitan, expresando las provincias a 
que .pertenecen v si son primera, segunda, 
tercera, etc., plaza. A l entregar la ins
tancia las interesados abonarán los si
guientes derechos de concurso, fijados en 
el punto cuaito de la Orden ministerial 
más arriba citada: de una a cinco pla
zas solicitadas, 50 pesetas: por cada pla
za más, hasta diez, 10 pesetas; de diez 
en adelante. 100 pesetas.

4.' Los Veterinarios Titulares en situa
ción de expectación de destino y los ex
cedentes que quieran concursar, están 
obligados a solicitar t o d a s  las plazas 
anunciadas, según dispone el artículo 145 
del Reglamento; el eme así no lo hiciere, 
pasará a ocunar el último número en el 
Escalafón del Cuerpo. Los antiguos su
pernumerarios, para ooder tomar parte 
en el concurso, deberán acompañar á la 
solicitud el documento que acredite la 
haia en el otro Cuerpo a aue pertenez
can o el de incoación del expediente 
oportuno para su baja.

5.a Para la adjudicación de las plazas 
se tendrá sólo en cuenta el mejor núme
ro que posean los solicitantes en la rela
ción numérica escalafonal citada en el 
punto tercero de esta Orden, de acuerdo 
con lo establecido en la sexta disposición 
transitoria del Reglamento de Personal

de los Servicios Sanitarios Locales de 27 
cié noviembre de 1953.

6.a Los Veterinarios Titulares que re
sulten nombrados para una plaza corno 
consecuencia de este concurso la desem
peñarán por sí mismos, fijando necesa-

. riai-.ent'* la residencia en la capitalidad 
del Partido adjudicado. En ningún caso 
podrán ser sustituidos fuera de los pe
ríodos de licencia concedidos reglamen
tariamente. Los nombrados para una pla
za que vinieran desempeñando otra en 
propiedad o interinamente cesarán en la 
plaza anterior a todos los efectos, aun 
cuando 110 tomen posesión de la adjudi
cada en este concurso.

7.a De acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 139 y 181 del Reglamento de 
Personal, el Veterinario Titular que no 
tome posesión de su plaza sin causa jus
tificada dentro del plazo posesorio o de 
su prórroga, o que después de posesiona
do 110 se haga cargo del servicio de la 
plaza obtenida, se entenderá que renun
cia al cargo y quedará cesante, causan
do baja en el Escalafón.

8.a Pendientes de revisión las clasifi
caciones de Partidos vigentes, los con
cursantes a los que se les adjudique pla
za en este concurso no tendrán derecho 
a reclamación en el supuesto de que, con 
ocasión de posteriores rectificaciones de 
dichas clasificaciones de Partidos, se mo
dificase el adjudicado tanto en el número 
de municipios que constituyen el Parti

d o . como en su categoría y número de
plazas.

9A La propuesta de adjudicación de 
' plazas en este concurso será hecha por 
la Dirección General de Sanidad, y apro
bada por Orden ministerial, se publicará 
en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, 
comunicándose a los Ayuntamientos. Je
fes Provinciales de Sanidad e inteiesados, 
quedando obligados los Veterinarios T itu 
lares nombrados a consignar en sus T í
tulos administrativos las diligencias de 
cese y  toma de posesión correspondien
tes. Los señores Jefes Provinciales de- Sa
nidad cumplimentarán lo dispuesto en el 
artículo 136 del Reglamento de Personal 
vigente.

10. A los efectos de este concurso, lo 
que no esté establecido en esta convoca
toria se regirá por lo dispuesto en el Re
glamento de Personal de los Servicios Sa
nitarios Locales.

Madrid. 20 de septiembre de 1954.—El 
Director general, J. A. Palanca.

Relación (le vacantes de Veterinarios Ti
tulares que se anuncian para cubrir en 
propiedad, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 30 de julio del 
año en curso y Orden de convocatoria de 
esta Dirección General de 20 de septiem

bre de 1951

A L A V A '

Arraya, Apellániz. Corres. Laminoría.— 
Categoria: quinta. Haberes: 7.000 pesetas. 
Sacrificio cerdos: 3.510 pesetas.

BerantevÁUa. Armiñón. SaÜnilias de Bu- 
radón, Zambrana. — Categoría: cuarta. 
Haberes: 8.250 pesetas. Sacrificio cerdos;
3.000 pesetas

Laguardia, Elvillar, Lnneiego. — Catego
ría: cunta. Haberes- 8.250 pesetas. Sacri
ficio cerdos: 4.900 pesetas. ‘

Peñacerrada.. Lagrán. Finaón.—Cateero- 
ría: quinta. Haberes: 7.000 pesetas. Sa- 

- crificio cerdos* 2.170 pesetas.
Urcabustaiz.— Categoría: quinta. Habe

res: 7.000 pesetas. Sacrificio cerdos: 1.450 
pesetas.

ALBACETE

Alcalá del Júcar. —  Categoría: cuarta. 
Haberes: 8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: 
8.090 pesetas.

Higuerucla, Hoya Gonzalo.—Categoría: 
cuarta. Haberes: 8.250 pesetas. Sacrificio 
cerdos: 10.180 pesetas.

Liétor, — Categoría: cuarta. Haberes:

8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: 4.980 pe
setas.

Mahora, Navas de Jorquera.—Catego
ría: cuarta. Haberes: 3.250 pesetas. Sacri
ficio cerdos: 7.030 pesetas.

Molinicos, Riópar. — Categoría: tercera. 
Haberes: 9.509 pesetas. Sacrificio cerdos: 
10.800 pesetas.

Socoros, F erez—Categoría: tercera. Ha
beres: 9.500 pesetas. Sacrificio cerdos: 
4.950 pesetas.

Villagordo del Júcar, Fuensanta.—Ca
tegoría: cuarta. Haberes: 8.250 pesetas. 
Sacrificio cerdos: 4.290 pesetas.

} AL IC A N TE

! Aoost. —  Categoría: cuarta. Haberes:
8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: 200 pese
tas.

Bigastro. Jacarilla— Categoría: cuarta. 
Haberes: 8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: 
1.600 pesetas.

Calpe. — Categoría: quinta. Haberes:
7.000 pesetas. Sacrificio cerdos: — pe
setas.

Callosa de Ensarriá, Bolulla. Tárbena. 
Categoría- tercera. Haberes: 9.500 pese
tas. Sacrificio cerdos: 1.620 pesetas.

Callosa de Segura.— Categoría: segun
da. Haberes: 10.750 pesetas. Sacrificio cer
dos: 1.000 pesetas. Segunda plaza.

C ampollo, Aguas de Busot.—Categoría: 
cuarta. Haberes: 8.250 pesetas. Sacrificio 
cerdos: 570 pesetas.

Castcll de Castclls, Facheca, Famorca, 
Cuatretondeta. Tollos, Balones.— Catego
ría: cuarta. Haberes: 8.250 pesetas. Sa
crificio cerdos: 1.990 pesetas. .

Cox, Granja de Rocamora.— Categoría: 
cuarta. Haberes. 8.250 pesetas. Sacrificio 
cerdos: 70 pesetas.

Denra.— Categoría: segunda. Haberes:
10.750 pesetas. Sacrificio cerdos: 670 pe
setas. Segunda plaza.

Dolores.—Categoría: tercera. Haberes:'
9.500 pesetas. Sacrificio cerdos: 1.000 pe
setas.

Elda. — Categoría: primera. Haberes:
12.000 pesetas. Sacrificio cerdos: 666 pe
setas. Tercera plaza.

Gata de Gorgos. —  Categoría: cuarta. 
Haberes: 8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: 
500 pesetas.

Guardamar de Segura. — Categoría: 
cuarta. Haberes: 8.250 pesetas. Sacrificio 
cerdos: 250 pesetas.

Onil.— Categoría: cuarta. Haberes: 8.250 
pesetas. Sacrificio cerdos: 420 pesetas.

Orha: Muría, Benichembla, Parcent. 
Ráfol de Almunia, Sagra. Tornos, Valí 
de Laguart, Benidoleig, Benimeli.—Cate
goría: tercera. Haberes: 9.500 pesetas. Sa
crificio cerdos: 640 pesetas.

Pinoso, Algüeña. —  Categoría: tercera. 
Haberes: 9.500 pesetas. Sacrificio cerdos: 
680 pesetas. * •

Santa Pola.— Categoría: tercera. Habe
res: 9.500 pesetas. Sacrificio cerdos: 30 
pesetas.

T<?z¿/ada— Categoría: cuarta. Haberes:
8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: —  pese-

Valí de Gallinera, Valí de.Ebo, Valí re  
Alcalá.—Categoría: cuarta. Haberes: pe
setas 8.250. Sacrificio cerdos; 1.700 pese
tas.

Vergel, Setla y Mirarrosa,—-Categoría: 
cuarta. Haberes: 8.250 pesetas. Sacrificio 
cerdos: 550 pesetas.

ALM E R IA  
Adra. — Categoría: segunda. Haberes:

10.750 pesetas Sacrificio cerdos: 4.000 pe
setas. Segunda plaza.

Carboneras.— Categoría: cuarta. Habe
res: 8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: 3.000 
pesetas.

Dalias.—-Categoría: segunda. Haberes:
10.750 pesetas. Sacrificio cerdos: 4.500 per 

'setas. Segunda plaza.
Gádor, Ricia, Penahadux, Santa Fe de 

M ondúiar.—Categoría: tercera. Haberes:
9.500 pesetas. Sacrificio cerdos: 9.000 pe
setas.

Gérgal, Olulla de Castro, Castro de Fi- 
labres*—Categoría: cuarta, Haberes; pe-
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setas 8.250; Sacrificio cerdos: 5.000 pese
tas.

Macad,  O lula ele! Río, Laroya.—rCatego* 
ría : tercera. Haberes: 9.500 pesetas. Sacri
ficio cerdos: 7.500 pesetas.

Roquetas de Mar, Vicar, Félix. Enix.— 
Categoría* tercera. Haberes: 9.500 pese
tas. Sacrificio cerdos: 5.500 pesetas.

Tahal. Alcudia Monteagud. Eenitagla, 
Bcnizaión.—Categoría: cuarta. Haberes:
8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: 3.000 pe
setas.

A V I L A

Cabrero?.—Categoría: cuarta. Haberes:
8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: 1.500 pe
setas.

Mombellrái:. Cuevas del Valle.—̂ Cate
goría: c.unría. Haberes: 8.250 pesetas. Sa
crificio cerdos: 3.170 pesetas.

Navarrcvisca. Hoyocasero. N avatalaor- 
do, Navalosa, Serranillos.—Categoría: te r
cera. Haberes: 9.500 pesetas. Sacrificio 
cerdos: G.350 pesetas.

S<mta María del Berrocal, Hoyorredon- 
do. Mirón (El), San Bartolomé de Cor
neja. Villar de C o rn e ja -C a teg o ría : cuar
ta . Haberes: 8.250 pesetas. Sacrificio cer
dos: 9.440 pesetas.

Vclayos, Blascosancho, Sanchidrián, Ve
ga de S an ta  M aría.—Categoría: cuarta. 
Haberes: 8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: 
6.550 pesetas.

BADAJOZ

Badajoz.—Categoría: prim era. Haberes:
12.000 pesetas. Sacrificio cerdos: 7.047 
pesetas.—Sexta plaza.

Bcnquerencia de la Serena, Helechal, 
La Nava. Puerto Hurraco. — Categoría: 
tercera. Haberes: 9.500 pesetas. Sacrificio 
cerdos: 6.000 pesetas.

Cabeza la Vaca. — Categoría: cuarta. 
Haberes: 8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: 
4.220 pesetas.

Campanario ,' La G uarda. — C ategoría: 
segunda. Haberes: 10.750 pesetas. Sacrifi
cio cerdos: 3.696 pesetas. Segunda y te r
cera plazas.

Coronada (La).— Categoría: cuarta. H a
beres: 8.250 pesetas. Sacrificio cerdos:
4.250 pesetas.

Fuente del Maestre.—Categoría segun
da. Haberes: 10.750 pesetas. Sacrificio
cerdos: 4.623 pesetas. Segunda plaza.

Granja de Torrehermosa. — Categoría, 
tercera. Haberes: 9.500 pesetas. Sacrificio 
cerdos: 10.572 pesetas.

' Montijo.—Categoría: segunda. Habe
res: 10.750 pesetas.—Sacrificio cerdos:

.7.800 pesetas. Segunda plaza.
Oliva de la Frontera.—Categoría: se

gunda. Haberes: 10.750 pesetas. Sacrifi
cio cerdos: 7.500 pesetas. Tercera plaza.

OZri;C7isa.—-Categoría: segunda. Habe
res: 10.750 pesetas. Sacrificio cerdos:
5.560 pesetas. T ercera plaza.

Parra (La),  M orera (La).—Categoría: 
cuarta . Haberes: 8.250 pesetas. ‘ Sacrificio 
cerdos* 4.620 pesetas.

Puebla de la Calzada.—Categoría: te r
cera. Haberes: 9.500 pesetas. Sacrificio
cerdos: 7.700 pesetas.

Villagovzato. Valverde Mérida, San Pe
dro de M érida.—Categoría: cuarta.' Ha
beres' 8.250 pesetas Sacrificio cerdos:
(i.670 pesetas.

Zarza-Capilla.—Categoría: cuarta. H a
beres* 8.250 pesetas. Sacrificio cerdos:
5,120 pesetas.

BALEARES
Capdepera. Categoría: cuarta. Habe

res: 8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: pe
setas 4.000.

Manacor  Categoría: segunda. H abe
res: T0.750 pesetas. Sacrificio cerdos:
11.000 pesetas. Tercera plaza.

BARCELONA
Arenys de Munt.—Categoría: cuarta. 

Haberes- 8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: 
130 pesetas.

Argentóla. M ontmanéu, BellpríU.—C a
tegoría: quinta. Haberes: 7.000 pesetas. 
Sacrificio cerdos: 1.900 pesetas.

Artes. Avinyó, Calders. — Categoría: 
cuarta. Haberes: 8.250 pesetas. Sacrificio 
cerdo,': 5.720 pesetas.

Badalona.—Categoría: prim era. Habe
res: 12.000 pesetas. Sacrificio cerdos: 222 
pesetas. Tercera y cuarta  plazas.

Canet de .Mar.—Categoría: cuarta . H a
beres. 8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: 
180 pesetas.

Castellar del Valles. Sentm enat.—Ca
tegoría: tercera. Haberes: 9.500 pesetas. 
Sacrificio cerdos: 2.710 pesetas.

Molías de Rey.—Categoría: segunda. 
Haberes: 10.750 pesetas. Sacrificio cer
dos: 120 pesetas.

Pabla de Litio t (La),  C astellar del 
Nuch. G uardioia de Berga, Bagá, Sal
des. San Jaim e de F raon taña , Vallcehre, 
Figols, Giscareny. — Categoría: tercera. 
Haberes: 9.500 pesetas’. Sacrificio cerdos: 
14.890 pesetas.

Sabadcll.—Categoría: prim era. Habe
res* 12.000 pesetas Sacrificio cerdos: 980 
pesetas. C uarta  plaza.

San Martín de 7'ous, Jorba, Copons.— 
Categoría: cuarta. Haberes: 8.250 pese
tas. Sacrificio cerdos: 2.900 pesetas.

San Vicente deis Iícrts,  Corbera de 
Llóbregat, Pallejá. Papiol. Cervelló, To- 
rrellas de Llóbregat, V allirana.—Catego
ría: segunda. Haberes: 10.750 pesetas.
Sacrificio cerdos: 130 pesetas.

Santa Coloma de Gramanet.— Catego
ría: segunda. Haberes: 10.750 pesetas.
Sacrificio cerdos: 880 pesetas.

Sitges.—Categoría: segunda. Haberes:
10.750 pesetas. Sacrificio cerdos: — pe
setas.

BURGOS
Arlan z&n, G alarde, Salgücro de Ju a 

n e s , San Adrián de Juarros, Villorobe, 
Agé.s. Santovenla de Oca, S an ta  Cruz 
de Juarros. P ineda de la Sierra, Urrc. 
Villazur de Herreros. — Categoría: cuar
ta . Haberes: 3.250 pesetas. Sacrificio cer
dos: 9.570 pesetas.

Barrios de Bureba (Los), Hermosilla, 
Parte  de Bureba (La). Cornudilla, Sol- 
duengo, Las Vesgas.—Categoría: quinta. 
Haberes: 7.000 pesetas. Sacrificio cerdos: 
4.170 pesetas.

Busto de Bureba. Cascajares de Bure
ba, Q uintanaélez, Navas de Bureba, Vid 
de Bureba (L ab—Categoría: quinta. H a
beres: 7.000 pesetas. Sacrificio. cerdos: 
4-.620 pesetas.

Castildelgado, Redecilla del Camino, 
Eascuñana, Ibrillos, Vitoria de Rioja.—* 
Categoría: quinta. Haberes: 7.000 : 
tas Sacrificio cerdos: 2.540 pesetas.

Cubo de Bureba, V allarla de Bureba, 
Zupeda, Fuentebureba. S an ta  M aría de 
R ibarredonda. Miradeche. Berzosa- de Bu
reba.—Categoría: cuarta, Haberes: 8.250 
pesetas. Sacrificio cerdos: 5.480 pesetas.

Hontoria del Pinar, R abanera del Pi
nar. La Gallega ( Ib —Categoría: cuarta. 
Haberes: 8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: 
2.940 pesetas.

Mecer reyes, Cuevas de San Clemente, 
Puentedura. — Categoría: quinta. Habe
res: 7.000 pesetas. Sacrificio cerdos: pe
setas 4.610.

M crin dad de Valdivielso (Quecedo de 
Valdivielso). — C ategoría: cuarta. Habe
res: 8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: 4.930 

• pesetas.
Quin tañar de la Sierra, Canicosa de la 

Sierra, Regumiel de la Sierra, Neila.— 
Categoría: cuarta. Haberes: 8.250 pese
tas. Sacrificio cerdos: 3.720 pesetas.

San Martin de .Rubiales. . Mam brilla de 
C astrejón.—Categoría: quinta. Haberes:
7.000 pesetas. Sacrificio cerdos: 2.060 pe
setas.

Tortoles de Esquena.— Categoría: quinta. 
Haberes. 7.000 pesetas Sacrificio cerdos: 
2.150 pesetas.

Valle de Oca (Villanasur Río de Oca), 
C erratón de Juarros, .Aicocero de Mola,

CíuYias «1». Costil de C an ias  ( b .—Ca
tegoría: quim a. Haberes: 7.000 pesetas. 
Sacrificio cerdos: 2.800 pesetas.

Villarcayo.—Categoría: quinta. Habe
res: 7.000 pesetas. Sacrificio cerdos: 1.730 
pesetas.

C ÁCERES

. Aliseda.—Categoría: cuarta. Haberes:
3.250 pesetas. Sacrificio cerdos: 5.460 pe
setas.

Casar de Palomero, Caminomorisco, C a
sares de las Kurdos, Ladrillar, Nuñomo- 
ral, Pesga (La», Pinofranqneado.—Cate
goría: segunda. Haberes: 10.750 pesetas. 
Sacrificio cerdos: 11.330 pesetas.

Gata.—Categoría: cuarta. Haberes: pe
setas 8.250. Sacrificio cerdos: 5.260 pese
tas.

Piasemia.—Categoría: segunda. H abe
res: 10.750 pesetas. Sacrificio cerdos: 6.000 
pesetas. Tercera plaza.

Torno (El),  Cabezabellosa, Rebollar, 
Casas del C astañar, Cabrero.—Catego
ría: tercera. H aberes: 9.500 pesetas. S a
crificio cerdos: 9.700 pesetas.,

Villar de Plasencia. Oliva cíe Plasencia, 
Jarilla , Casas del Monte. — Categoría: 
cuarta. Haberes: 8.250 pesetas. Sacrificio 
cerdos: 7.440 pesetas.

CADIZ

Algecfras. — Categoría prim era. Habe
res: 12.000 pesetas. Sacrificio cerdos: pe
setas 1.375.

Chiclana de la Frontera. — Categoría: 
segunda. Haberes: 10.750 pesetas. Sacri
ficio cerdos: 3.375 pesetas. Segunda plaza.

Trebujena.—Categoría: tercera. H abe
res: 9.500 pesetas. Sacrificio cerdos: 5.000 
pesetas.

CASTELLON

Adzancta, Benafigos, Useras.—Catego
ría: tercera. Haberes: 9.500 pesetas. Sa
crificio cerdos: 3.050 pesetas. .

Altura,  Gátova, Navajas. — Categoría: 
tercera. Haberes: 9.500 pestas. Sacrificio 
cerdos: 3.300 pesetas.

Artana, Eslida, Bechi. Ahín.—Catego
ría : tercera. Haberes: 9.500 pesetas. S a
crificio cerdos. 1.300 pesetas.

Castellón, Benicasim, Borriol.—Catego
ría: prim era. Haberes: 12.000 pesetas. Sa
crificio cerdos: 5.115 pesetas. C uarta  plaza.

Cortes de Arenoso, Zucaina.—Catego
ría  cuarta. Haberes: 8.250 pesetas. Sa
crificio cerdos; 5.750 pesetas.

Chert . Catí.—Categoría: cuarta . H abe
res: 8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: pe
setas 5.090.

La Jana, C anet Lo Roig.—Categoría: 
cuarta. Haberes: 3.250 pesetas. Sacrifi
cio cerdos: 3.200 pesetas.

dórica, Viver. Candiel. Benafer, Pavía, 
H igueras.—C ategoría: tercera. Haberes: 
9.500 pesetas. Sacrificio cerdos: 5.490 pe
setas.

Mordía,  Chiva de Morella.—Categoría: 
tercera. Haberes: 9.500 pesetas. -Sacrificio 
cerdos: 5.500 pesetas.

Rosell, San R afael del Río.—Categoría: 
cuarta. Haberos: 8.250 pesetas. Sacrificio 
cerdos: 2.560 pesetas.

Soneja,  Chóvar, Azuébar, Sot de Fe- 
rrer*. Alrnedíjar.—Categoría: cuarta . H a
beres* 8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: 
2.180 pesetas.

Villa franca del Cid. Ares del M aestre. 
Categoría: tercera. Haberes: 9.500 pese
tas. Sacrificio cerdos: 8.000 pesetas.

Villahermosa del Río.—Categoría: cuar
ta. Haberes 8.250 pesetas. Sacrificio cer
dos: 6.000 pesetas.

Vis tabella del Maestrazgo, Chodos.—Ca
tegoría* cuarta. Haberes: 8.250 pesetas. 
Sacrificio cerdos: 4.500 pesetas.

CIUDAD REAL

Alcubillas.—Categoría: cuarta. Haberes:
8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: 2.750 pe
setas.
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Calzada da Calcitrara.— Categorín: se- . 
guacia. Haberes: 10.750 pesetas. Sacrificio j 
cerdos* 5.000 pesetas. Segunda plaza.

Fue ncalientc.—Categoría: cuarta. Habe
res: 8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: 7.750 
pesetas.

Horcajo de los Montes, Anchuras.— Ca
tegoría cuarta. Haberes: 8.250 pesetas. Sa
crificio cerdos: 6.000 pesetas.

Miguelturra.— Categoría: tercera. Habe
res: 0.500 pesetas. Sacrificio cerdos: pe
setas 3.430. Segunda plaza.

V illamanrique.—Categoría: cuarta. Ha
beres 8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: pe
setas 3.500,

Villa nueva San Carlos. — Categoría: 
quinta Haberes: 7.000 pesetas. Sacrificio 
cerdos 1.550 pesetas.

Vil lambía de los Ojps.—Categoría: se
gunda. Habeies: 10.750 pesetas. Sacrificio 
cerdos: 7.000 pesetas. Segunda plaza. ,

CORDOBA

Aguijar de la Frontera.—Categoría: se
gunda Haberes. 10.750 pesetas. Sacrificio 
cerdos* 1.000 pesetas.—Primera, segunda 
y tercera plazas.

Baena.—Categoría: primera. Haberes: 
121000 pesetas. Sacrificio cérdos: — pe
setas —Cuarta plaza.

Blázquez.— Categoría: quinta. Haberes:
7.000 pesetas. Sacrificio cerdos:. 4.710 pese
tas.

Carcabuey.—Categoría: tercera. Habe
res: 9.500 pesetas. Sacrificio cerdos: 5.810 
pesetas.

Conquista.—Categoría: cuarta. Haberes: 
.8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: 5.250 pe
setas '

. Córdoba.—Categoría: primera. Haberes:
12.000 pesetas. Sacrificio cerdos: — pe
setas— 13. 14. 15 y 16 plazas.

Encinas Reales, Palenciana. — Catego
ría: tercera. Haberes: 9.500 pesetas. Sa
crificio cerdos- 3.500 pesetas.

Es pe jo.— Categoría: segunda. Haberes: 
10̂ 750 pesetas. Sacrificio cerdos: 5.958 pe
setas.—Segunda plaza.

Fuente Obejuna.— Categoría: segunda. 
Haberes* 10.750 pesetas. Sacrificio cerdos: 
8.114 pesetas.—Cuarta plaza.

Fuente Palmera.—Categoría: segunda. 
Haberes: 10.750 pesetas. Sacrificio cer
dos 3.876 pesetas.

Hinojosa del Duque.-^Categoría: segun
da Haberes: 10.750 pesetas. Sacrificio cer
dos 6.266 pesetas.—Tercera plaza.

H ornádmelos.—Categoría: tercera. Ha
beres 9.500 pesetas. Sacrificio cerdos*, pe
setas 1.311.—Segunda plaza.

Iznajar.—Categoría: segunda. Haberes:
10.750 pesetas. Sacrificio cerdos: 9.768 pe
setas.—Segunda plaza.

M onW la  — Categoría: primera. Habe
res: 12.000 pesetas. Sacrificio cerdos: pe
setas 6.878 —Tercera plaza.

Palma del Río.— Categpría*: segunda. 
•Haberes 10.750 pesetas. Sacrificio cerdos:
1.500 pesetas—Tercera plaza.

Villajranca de Córdoba. —  Categoría: 
cuarta * Haberes: 8.250 pesetets. Sacrificio 
cerdos 5.252 pesetas.

Vülanueva del Duque, Fu&nte la Lan
cha,.—Categoría: cuarta. Haberes: 8.250 
pesetas. Sacrificio cerdos: 14̂ .926 pesetas.

CORUÑA (L A )

ArteijQ.—Categoría: segunda. Haberes;
10.750 pesetas. Sacrificio cerdos: 500 pese
tas.

Bergondo.— Categoría: tercera. Haberes: 
9.50Ó pesetas Sacrificio cerdos: 500 pese
tas.

Camarinas.— Categoría: tercesra. Habe
res: 9.500 pesetas. Sacrificio cérdos: 600 
pesetas.

Carbafío.—Categoría: primera. Haberes:
12.000 pesetas. Sacrificio cerdos; 600 pese- 
tas.-*-Segunda piaza.

Cedeiro.— Categoría: tercera. Haberes:
9.500 pesetas. Sacrificio cerdos: 250 pese
tas.

Cesuras.—Categoría: tercera. Haberes:
9 500 pesetas. Sacrificio cerdos: 250 pese
tas.

Enjesta .—Categoría: tercera. Haberes:
9.500 pesetas Sacrificio cerdos: 750 pese
tas

Ir ijoa  — Categoría: cuarta. Haberes: pe
setas 8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: 500 
pesetas.

Lage.— Categoría cuarta. Haberes: 8.250 
oesetas Sacrificio cerdos: 250 pesetas.

Naya—Categoría:.segunda. Haberes: pe
setas 10.750 Sacrificio cerdos: 250 pese
tas.—Segunda plaza.

Ordenes.—Categoría: segunda. Haberes:
10.750 pesetas. Sacrificio cerdos: 250 pe
setas.—Segunda plaza.

Paderne— Categoría cuarta. Haberes:
8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: 500 pese
tas.

Puebla del Caramiñal.— Categoría se
gunda Haberes: 10.750 pesetas. Sacrificio 
cerdos. 500 pesetas.

Pucnledcume.—Categoría: segunda; He- 
beres. 10.750 pesetas. Sacrificio cerdos: 
250 pesetas.

Santa Comba.—Categoría: segunda. Ha
beres 10.750 pesetas. Sacrificio cerdos:
1.000 pesetas.

Santiago.— Categoría* primera. Habe
res: 12.000 pesetas. Sacrifiíio cerdos: 500 
pesetas.—Quinta plaza.

Somozas.—Categoría* cuarta. Haberes:
8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: 500 pese
tas.

Vcdra — Categoría tercera. Haberes: pe
setas 9.500. Sacrificio cerdos: 500 pesetas.

Vilasantar.— Categoría: cuarta. Habe
res: 8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: 500 
pesetas

Zas.—Categoría segunda. Haberea: pe
setas 10.750. Sacrificio cerdos: 1.000 pese
tas.

C U  E N C A

Bclinchón, Zarza de Tajo.—Categoría: 
cuarta Haberes: 8.250 pesetas. Sacrifi
cio-cerdos* 2.750 pesetas.

Buendía, Jabalera.—Categoría: cuarta. 
Haberes* 8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: 
2.050 pesetas.

Cañamares, C añ i z a r e s, Fuentesqusa, 
Frontera (La ).— Categoría: cuarta. Ha-, 
beres: 8.250 pesetas. Sacrifiicio cerdos: 
2,620 pesetas.

Caracenilla Naharros, Pineda de Ci: 
giiela, Verdelpino de Huete, Bonilla.— 
Categoría: cuarta. Haberes:. 8.250 pese
tas. Sacrificio cerdos: 2.850 pesetas.

Casosimarro.— Categoría: cuarta. Habe
res: 8.250 pesetas; Sacrificio cerdos, pe
setas 3.000.

Cerrera del L la n o —  Categoría: quinta. 
Haberes* 7.000 pesetas. Sacrificio cer
dos: 2.000 pesetas.'

Huete. — Categoría: cuarta. Haberes:
8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: 2.750 pe
setas.

Jniesta. Villarta. — Categoría: tercera, 
Haberés: 9.500 pesetas. Sacrificio cerdos:
9.750 pesetas.

Salvacañete, Alcalá de la Vega, Cubi
llo (El). Salinas del Manzano. Zafrilla. 
Categoría, cuarta. Haberes: 8.250 pese
tas. Sacrificio cerdos: 8.110 pesetas.

Santa Cruz de Moya.— Categoría: cuar
ta. Haberes: 8.250 pesetas. Sacrifiicio
cerdos: 3.000 pesetas.

Sisante, Pozcamargo.— Categoría: cuar
ta. Haberes* 8.250 pesetas. Sacrificio cer
dos: 5.000 pesetas.

Tébar, Alarcón. — Categoría: cuarta, 
Haberes: 8.250 pesetas Sacrificio cerdos: 
1.600 pesetas.

Valera de Abajo, Albaladejo del Cuen- 
de, Chumillas, Piqueras del Castillo.—C a
tegoría: cuarta. Haberes: 8.250 pesetas. 
Sacrifiicio cerdos: 2.740 pesetas.

Valparaíso de Arriba, Horcajada de To
rre, Valparaíso de Abajo. — .Categoría:

quinta. Haberes: 7.000 pesetas. Sacrificio 
cerdos: 2.730 pesetas.
-Vara  del R ey— Categoría: cuarta. Ha

beres: 8.250 pesetas. Sacrifiicio cerdos: 
4.100 pesetas.

G E R O N A

Armentera  Ventalló, Viiademat.—Cate
goría : cuarta. Haberes: 8.250 pesetas. Sa- 
crifiicio cerdos: 2.020 pesetas.

Arhucias. Riells. — Categoría: cuarta. 
Haberes: 8.250 pesetas. Sacrifiicio cer
dos; 3.360 pesetas.

Escala (L a ), Bellcaire. Albóns. — Cate
goría: cuarta Haberes: 8.250 pesetas. Sa
crificio cerdos: 1.39U pesetas.

Esponella, Crespiá.—Categoría: quinta. 
Haberes: 7.00fi pesetas Sacrificio cerdos: 
2.060 pesetas.

Llansd. Puerto de la Selva, Cadaqués, 
Selva de Mar.— Categoría: cuarta. Habe
res: 8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: 640 
pesetas

Perelada, Cabanas.—Categoría : quinta. 
Haberes: 7.000 pesetas. Sacrificio cer
dos : 2.620 pesetas.

Port-Bou. Colera. — Categoría: cuarta. 
Haberes: 8.250 pesetas Sacrifiicio cerdos: 
100 pesetas.

Vüasacra, Riumort. Fortiá. Vilanova de 
la Muga.—Categoría * quinta. Haberes:
7.000 pesetas. Sacrificio cerdos: 3.010 pe
setas.

G RANAD A

Albuñol, Albondón.—Categoría: segun
da. Haberes: 10.750 pesetas. Sacrificio
cerdos: 1.500 pesetas.

Alfácar, Nívar, Gíievejar, Cogollos Ve
ga Calicasas, Deifomes.—Categoría : se
gunda. Haberes: 10 750 pesetas. Sacrifi
cio cerdos: 4.672 pesetas.

Churriana de la Vega. Armilla, Ambroz, 
Cúllar-Vega, BeJicena. Purchil.— Catego
ría : segunda. Haberes: 10.750 pesetas.
Sacrificio cerdos: 7.490 pesetas.

Durcal Nigüelas. Acequias, Mondújar, 
Categoría: segunda. Haberes: 10.750 pe
setas. Sacrificio cerdos: 9.400 pesetas.

Giiejar-S ierra .—Categoría : cuarta. Ha
beres : 8.250 pesetas. Sacrificio cerdos:
2.500 pesetas.

Huétor Santillán, Beas de Granada, 
Viznar.— Categoría: cuarta. Haberes: pe
setas 8.250. Sacrific io ‘ cerdos: 1.800 pe-

Illora — Categoría: segunda. Haberes: 
10.750' pesetas. Sacrificio cerdos: 7.500
pesetas.—Segunda plaza.

lznalloz, Pifiar. .— Categoría: segunda. 
Haberes: 10.750 pesetas. Sacrificio cer
dos* 10.000 pesetas.

Jayena, Fornes, Agrón. Arenas del Rey. 
Játar.—C ategoría : tercera. Haberes: pe
setas 9.500 Sacrificio cerdos: 1.600 pese
tas.

je rez  del Marquesado, Alqulfe, Lantei- 
ra Lacalahorra.—Categpría: segunda. Ha
beres: 10.750 pesetas.s Sacrificio cerdos:
5.500 pesetas.

Lachar. Cijuela. Chimeneas. — Catego
ría : tercera. -Haberes: 9.500 pesetas. Sa- 
crífiicio cerdos: 5 250 pesetas.

Lav. jaron, Béznar, Xsbor y Trablate, Chi
te y Talará.—Categoría: tercera. Hacer 
res: 9.500 pesetas. Sacrificio cerdos: pe
setas 7.900.

Loja.—Categoría: primera. Haberes, pe
setas 12.000. ‘Sacrificio cerdos, 12.606.— 
Tefcera plaza.

Moclín, Colomera. Trujillos. — Catego
r ía : segmpda Haberes: 10.750 pesetas.
Sacrificio cerdos: 6.000 pesetas.—Segunda 
plaza.

Orce.—Categoría: cuarta. Haberes: pe
setas 8.250 Sacrificio cerdos: 7.000. pese? 
tas.

Padul, Cónchar. Cozvíjar.—Categoría : 
segunda. Haberes: 10-750 pesetas. Sacrifi
cio cerdos: 8.750 pesetas.

Pedro-Martínez. Torre-Cardela — Cate
goría: tercera Haberes: 9.500 oesetas. 
Sacrificio cerdos: 2.400 pesetas
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Pinos-Puen te, Caparacena.—Categoría: 
segunda: Haberes: 10.750 pesetas. Sacri
ficio cerdos: 5.050 pesetas. — Segunda 
plaza.

Salobreña, Itrabo, Molvizar. — Catego
ría : segunda. Haberes: 10.750 pesetas.
Sacrificio cerdos: 5.150 pesetas.

Torniscón, Gastaras, Almegíjar, Alcázar 
Fregenite.—Categoría: tercera. Haberes:
9.500 pesetas. Sacrificio cerdos: 6.450 pe
setas.

ügíjar, Valor, Mairena, Laroles, Picena, 
Cherín. — Categoría: segunda. Haberes: 
10.750 pesetas. Sacrificio cerdos: 5.550 pe
setas.

Vélez de Benandalla, Guajar Alto, Gua
ja r Fondón. Guajar Faraguit.—Catego
ría: tercera. Haberes: 9.500 pesetas. Sa
crificio cerdos: 1.175 pesetas.

Zubia, Cajar, Ogíjares, Gójar.—Catego
ría : segunda. Haberes: 10.750 pesetas. 
Sacrificio cerdos: 5.420 pesetas.

GUADALAJARA
Alaminos, Cogollor, Las Inviernas. El 

Sotillo, Yeya. . Hontaneras (1).—Catego
ría : quinta. Haberes: 7.000 pesetas. Sacri
ficio cerdos: 3.300 pesetas.

Budia, Durón, El Olivar, Valdelagua, 
Alocel, Montiel. Categoría: cuarta. Ha
beres: 8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: 
3.650 pesetas.

Centenera, Lupiana. Aldeanueva de 
Guadalajara. — Categoría: quinta. Habe
res : 7.000 pesetas. Sacriíiicio cerdos: pe
setas 1.010.

Guadalajara.—Categoría: s e g u n d a :  
Haberes: 10 750 pesetas. Sacrificio cerdos: 
—pesetas.—Tercera plaza.

Hita, Heras de Ayuso, Taragudo, Torre 
del Burgo, Copernal—Categoría : quinta. 
Haberes: 7.000 pesetas. Sacrificio cer
dos: 3.520 pesetas.

Hurhanes, Mohernando, Alarilla.—Cate
goría: cuarta. Haberes: 8.250 pesetas. Sa
crificio cerdos: 3.600 pesetas.

Tamajón, Almiruete, Retiendas, Muriel, 
La Mierla. La Vereda, Palancares, Val- 
verde de los Arroyos.—Categoría : cuar
ta. Haberes: 8.250 pesetas. Sacrificio cer
dos : 5.420 pesetas.

Tomellosa, Balconete. Valdeavellano, 
Valfermoso de Tajuña, Archilla.—Catego
ría : cuarta. Haberes: 8.250 pesetas.—Sa
crificio cerdos: 2.300 pesetas.

Tortuera, Torrubia. Pardos, Cillas, Em- 
bid. La Yunta' Rueda de la Sierra (1). 
Categoría: cuarta. Haberes: 8.250 pe-

osetas. Sacrificio cerdos: 5.860 pesetas.
Trijucqne, Muduex, Valdearenas. — Ca

tegoría : quinta. Haberes: 7.000 pesetas. 
Sacrificio cerdos: 2.060 pesetas.

GUIPUZCOA
Cestona, Aizarnazábal, Zumaya.—Cate

goría: tercera. Haberes: 9.500 pesetas. 
Sacrificio cerdos: 4.250 pesetas.

Deva.—Categoría: cuarta. Haberes: pe
setas 8.250. Sacrificio cerdos: 1.500 pese
tas.

Isasondo, Alzaga. Arama. Gaínza, Zal- 
divia;—Categoría: cuarta. Haberes: pese
tas 8.250. Sacrificio cerdos: 2.400 pesetas-.

H U E L V A
Almonaster la Real.—Categoría: cuar

ta. Haberes: 8.250 pesetas. Sacriíiicio cer
dos: 10.110 pesetas.

Ayamonte.—Categoría: segunda. Habe
res: 10.750 pesetas. Sacrificio cerdos: pe
setas 1.293.—Tercera plaza.

Cala.—Categoría: cuarta. Haberes: pe
setas 8.250. Sacrificio cerdos: 4.430 pese
tas.

Calañas. — Categoría: segunda. Habe
res : 10.750 pesetas. Sacrificio cerdos: pe
setas 2.904.—Segunda plaza.

Huelva.—Categoría: primera. Haberes:
12.000 pesetas. Sacrificio cerdos: •— pese
tas.— Quinta y sexta plazas.

Minas de Riotinto.—Categoría: tercera. 
Haberes: 9.500 pesetas. Sacrificio cer
dos: — pesetas.—-Segunda plazav

Moguer.—Categoría: tercera. Haberes: ■
9.500 pesetas. Sacrificio cerdos: 4.000 pe
setas.

Nerva. Berrocal, La Granada de Ríotin- 
t o — Categoría: segunda. Haberes: 10.750 
pesetas. Sacrificio cerdos: 170 pesetas.
Segunda plaza.

Palma del Condado (La).—Categoría: 
segunda. Haberes: 10.750 pesetas. Sacrifi- 
setas 5.000.

Paymogo. — Categoría: cuarta. Habe
res: 8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: pe
setas 3.000.

San Juan del Puer¿o.—Categoría: cuar
ta. Haberes: 8250 pesetas. Sacrificio cer
dos: 3.000 pesetas.

H U E S C A
Berbeqal, Ilche, Lagunarrota.—Catego

ría: quinta. Haberes: 7.000 pesetas. Sa
crificio cerdos* 4.110 pesetas.

Binaced, Esplús, Pueyo de Santa Cruz, 
Alfántega.—Categoría: cuarta. Haberes:
8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: 5.850 pe
setas.

Blecua, Antillón, Bespén, Pertusa, To
rres de Montes.—Categoría: quinta. Ha
beres: 7.000 pesetas. Sacrificio cerdos: 
1.640 pesetas.

Embun, Javierregay, Santa Cilia de 
Jaca, Santa Engracia.—Categoría: quin
ta. Haberes: 7.000 pesetas. Sacrificio cer
dos : 4.650 pesetas.

Huesca, A ibero Alto, Alerre, Banariés, 
Banastas. Cuarte, Chimillas, Monflorite, 
Lascasas Quicena, Tierz.—Categoría: pri
mera. Haberes: 12.000 pesetas. Sacrificio 
cerdos* 3.050 pesetas.—Tercera plaza.

Loporzano, Arbanies, Badaliés, Barluen- 
ga, Cascilsabás. Coscullano, Nocito, Santa 
Eulalia ia Mayor, Casa del Abadiado, Si- 
pán.—- Categoría: quinta. Haberes: 7.000 
pesetas. Sacrificio cerdos: 2.600 pesetas.

JAEN
Alcaudete.—Categoría: segunda. Habe

res: 10.750 pesetas. Sacrificio cerdos: pe
setas 6.590.—Tercera plaza.

Aldeaquemadd.—Categoría: quinta. Ha
beres: 7.000 pesetas. Sacrificio cerdos; pe
setas 2.250.

Arquillos.—Categoría: cuarta. Haberes:
8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: 1.500 pe
setas.

Begíjar.—-Categoría: cuarta. Haberes:
8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: 4.000 pe
setas.

Carolina (La). — Categoría: segunda. 
Haberes: 10.750 pesetas. Sacrificio cerdos:
4.500 pesetas.—Segunda plaza.

Chiclana de Segura.—Categoría: cuarta.
Haberes: 8.250 pesetas. Sacrificio cerdos:
2.000 pesetas.

Fuensanta de Martos.—Categoría: ter
cera. Habers: 9.500 pesetas. Sacrificio cer
dos: 6.450 pesetas.

Guarromán, Carboneros. — Categoría: 
cuarta. Haberes: 8.250 pesetas. Sacrificio 
cerdos: 3.250 pesetas.

Iznatoraf.—Categoría: cuarta. Haberes:
8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: 2.500 pe
setas.

Linares.—Categoría: primera. Haberes:
12.000 pesetas. Sacrificio cerdos: 678 pese
tas^—Cuarta plaza.

Mar tos.—Categoría: primera. Haberes:
12.000 pesetas. Sacrifio cerdos: 5.675 pe
setas.—Tercera y cuarta plazas.

Sabíate.—Categoría: tercera. Haberes:
9.500 pesetas. Sacrificio cerdos: 3.900 pe-

Santisteban del Puerto. — Categoría: 
¡tercera. Haberes: 9.500 pesetas. Sacrificio 
cerdos: 5.048 pesetas.

Torres de Albánchez, Villarfodrigo.—Ca
tegoría: cuarta. Haberes: 8.250 pesetas. 
Sacrificio cerdos: 6.000 pesetas.

Torre del Campo.—Categoría segunda. 
Haberes*. 10.750 pesetas. Sacrificio cerdos:
2.500 pesetas.—Segunda plaza. 

Torreperooil.—Categoría: segunda. Ha
beres: 10.750 pesetas. Sacrificio cerdos: 
2.385 pesetas.—Segunda plaza.

Valdepeñas de Jaén.—Categoría: terce
ra. Haberes* 9 500 pesetas. Sacriíiicio cer
dos: 6.500 pesetas.

Villadompardo, Escañuela.—Categoría: 
cuarta. Haberes: 8.250 pesetas. Sacrificio 
cerdos: 2.750 pesetas,

Iruela (La).—Categoría: cuarta. Habe
res: 8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: 2.000 
pesetas.

LEON

Arganzci, Sancedo, Berlanga. — Catego
ría: cuarta. Haberes: 8.250 pesetas. Sacri
ficio cerdos: 11.280 pesetas.

Sarjas, Oencia.—Categoría: cuarta. Ha
beres: 8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: 
8.300 pesetas.

Izagre. — Categoría: quinta. Haberes:
7.000 pesetas. Sacrificio cerdos: 2.500 pe
setas.

Joarilla de las Matas, Gordaliza del Pi
no, Vallecillo, Castrotierra. — Categoría: 
cuarta. Haberes: 8.250 pesetas. Sacrificio 
cerdos: 5.140 pesetas.

Laguna de Negrillo, La Antigua, San 
Adrián del Valle.—Categoría: cuarta. Ha
beres: 8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: pe
setas 10.250.

León. — Categoría: primera. Haberes:
12.000 pesetas. Sacrificio cerdos: 1.666 pe
setas.—Sexta plaza.

Priaranza del Bierzo, Borrenes, Cam- 
cedo (Lago de).—Categoría: tercera. Ha
beres: 9.500 pesetas. Sacrificio, cerdos: pe
setas 11.000.
. Quintana del Castillo, Villagatón.—Ca
tegoría: tercera. Haberes: 9.500 pesetas. 
Sacrificio cerdos: 6.500 pesetas.

Sabero, Crémenes, Salamón. — Catego
ría: tercera. Haberes: 9.500 pesetas. Sacri
ficio cerdos: 6.630 pesetas.

Santa Marina del Rey, Villadangos del 
Páramo. — Categoría: tercera. Haberes:
9.500 pesetas. Sacrificio cerdos: 8.500 pe
setas.

Vega de Infanzones, Onzonilla. — Cate
goría: cuarta. Haberes: 8.250 pesetas. Sa
crificio cerdos; 3.000 pesetas.

LERIDA

Ager, Avellanes, Fontllonga. Santaliña. 
Categoría: cuarta. Haberes: 8.250 pesetas. 
Sacrificio cerdos: 2.900 pesetas.

Almacellas. — Categoría: cuarta. Habe
res: 8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: pe
setas 5.490.

Isona, Abella de la Conca, Aransis, Be- 
navet de Tremp, Conqués, Figuerola de 
Orcáu, San Cerní, San Romá de Abella, 
San Salvado de Toló.—Categoría: cuarta. 
Haberes: 8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: 
5.470 pesetas.

Lérida.—Categoría: primera. Haberes:
12.000 pesetas. Sacrificio cerdos: — pese
tas.—Cuarta plaza.

Orgañá, Aliñá. Cabo, Castellás del Can
tó, Coll de Narbó, Figols de Orgañá, Guar
dia de Arés. Guils del Cantó, Montani- 
sell, Novés de Segre, Tahús, Tost.—Cate
goría: tercera. Haberes: 9.500 pesetas. Sa
crificio cérdos: 10.330 pesetas.

San Lorenzo de Morunys, Fornols, Go- 
sal, Guixes, Josa del Cadí, Pedra y Coma, 
Tuxent, Vansa (La).—Categoría: cuarta. 
Haberes: 8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: 
3.900 pesetas.
. Vinaixa, Espluga Calva, Fulleda, Ta- 
rrés.—Categoría: cuarta. Haberes: 8.250 
pesetas. Sacrificio cerdos: 2.380 pesetas.

LOGROÑO

Agoncillo, Arrubal.—Categoría: quinta. 
Haberes: 7.000 pesetas. Sacrificio cerdos:
2.500 pesetas.

Aguilar Rio Allxama, Valdemadera, Na- 
vajún.—Categoría: cuarta. Haberes: 8.250 
pesetas. Sacrificio cerdos: 6.650 pesetas.

Anguiuno. — Categoría: quinta. Habe
res: 7.000 pesetas. Sacrificio cerdos: 4.000 
pesetas.

Areazana de Abajo, Arenzana de Arri-
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ba, Tricio, Camprobín (1). — Categoría: 
cuarta. Haberes. 8.250 pesetas. Sacrificio 
cerdos. 4.450 pesetas.

Calahorra.— Categoría: segunda. Habe
res: 8.250 pesetas. Sacrificio cerdos (2).—  
Tercera plaza 

Foncea  Fonzaleche, Cellórigo.— Catego- 
. ría. quinta. Haberes: 7.000 pesetas. Sa

crificio cerdos: 2.450 pesetas.
Grávalos, Muro de Aguas, Turruncún, 

Villarroya.— Categoría: quinta. Haberes:
7.000 pesetas. Sacrificio cerdos: 2.250 pe
setas.

H erce, Préjano, Santa Eulalia, Bergasi- 
llas.—Categoría: quinta. Haberes: 7.000 
pesetas. Sacrificio cerdos: 1.900 pesetas.

íqea.— Categoría: quinta. Haberes: 7.000 
pesetas Sacrificio cerdos: 3.000 pesetas.

Lagunilla, Santa Engracia, Robles del 
Castillo.*—Categoría: cuarta. Haberes: pe
setas 8 250. Sacrificio c e r d o s :,4.35.0 pese
tas.

Logroño.— Categoría: primera. Haberes:
12.000 pesetas. Sacrificio cerdos: 1.000 
pesetas.—Sexta plaza.

Mansilla, Canales. Villavelayo.— Catego
ría: quinta. Haberes: 7.000 pesetas. Sacri- 
licic cerdos: 1.450 pesetas.

Ortigosa, Villanueva, El Rasillo, Pradi- 
11o, Gallinero.— Categoría: quinta. Habe
res 7.000 pesetas. Sacrificio cerdos: 4.900 
pesetas.

Soto en Cam ero, Luezas, Trevijano, Te- 
rroba Zenzano.— Categoría: quinta. Ha
beres* 7.000 pesetas. Sacrificio cerdos: pe
setas 2.500.

Villamediana de Iregua. —  Categoría: 
quinta. Haberes: 7.000 pesetas. Sacrificio 
cerdos: 2.000 pesetas.

LUGO 
Alfoz.— Categoría: cuarta. H aberes: pe

setas 8.250 Sacrificio cerdos: 9.860 pese
tas.

Antas de XJlla.— C ategoría: tercera. H a
beres 9.500 pesetas. Sacrificio cerdos: pe
setas 1 450 

Castroverde.— Categoría: segunda. Ha
beres 10.750 pesetas. S acrificio  cerdos:
8.500 pesetas.—Segunda plajea.

Caurel.- -C a tegoría : tercera. Haberes:
9.500 oesetas. Sacrificio cerdos: 2.500 pe
setas.

Cervo. — Categoría: tercera. Haberes:
9.500 pesetas. Sacrificio cerdos: 3.000 pe
setas

Guitiriz.— Categoría: segunda. Haberes:
10.750 peseta». Sacrificio cerdos: 7.500 pe
setas.— Segunda plaza.

Jove — Categoría: cuarta. Haberes: pe
setas 8.250. Sacrificio cerdos: 6.070 pese-, 
tas.

Muras. — Categoría: cuarta. H aberes:
8.250 pesetas Sacrificio cerdos: 6.000 pe
setas ‘

Pan,ton.— Categoría: segunda. Haberes:
10.750 pesetas. Sacrificio cerdos: 7.200 pe
setas .—Segunda plaza.

Pi'idrafita.— Categoría: cuarta. Haberes: 
8.2?,o pesetas. Sacrificio cerdos: 7.000 pe
a l a s

Puebla de Brollón.— Categoría: segunda. 
Haberes; 10.750 pesetas. Sacrificio cerdos:
13.000 oesetas.

Puertom arín. — Categoría: cuarta. Ha
beres* 8.250 pesetas. Sacrificio cerdos:
12.000 pesetas.

Ribas del StíZ.—Categoría: cuarta. Ha
beres 8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: pe
setas 2.000.

Samos. — Categoría: tercera. Haberes: 
.9.500 pesetas. Sacrificio cerdos: 10.000 pe
setas.

Vicedo. —  Categoría: cuarta. Haberes: 
"8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: 5.000 pe-

Villaodrid.—iCategoría: cuarta. Haberes.
8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: 6.000 pe
setas.

MADRID
Alcalá de Henares.—*Categoría: según-

da. Haberes* 10.750 pesetas. Sacrificio cer
dos: 976 pesetas.—Tercera plaza.

Colmenar Viejo, Hoyo de Manzanares. 
Categoría: segunda. Haberes: 10.750 pe
setas Sacrificio cerdos: 5.358 pesetas.—Se
gunda plaza.

Estremera. — Categoría: quinta. Habe
res: 7.000 pesetas. Sacrificio cerdos: pe
setas 1.600.

M ejorada del Cam po , Velilla de san An
tonio.—Categoría: cuarta. Haberes: pese
tas 8.250. Sacrificio cerdos: 2.660 pesetas.

Perales de Tajuña.—Categoría: quin
ta. H aberes 7.000 pesetas. Sacrificio cer
dos* 2.500 pesetas.

Villa del Prado.— Categoría: cuarta. Ha
beres: 8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: pe
setas 3.800.

Villamanta. Villamantilla, Villanueva 
de Perales, Aldea del Fresno.—Categoría: 
cuarta Haberes: 8.250 pesetas. Sacrificio 
cerdos: 2.000 pesetas.

Villaviciosa de Odón . Boadilla del Mon
te.—Categoría: cuarta Haberes: 8.250 pe
setas. Sacrificio cerdos: 2.600 pesetas.

M ALAGA
Alameda.— Categoría : tercera. H aberes:

9.500 pesetas. Sacrificio cerdos: 7.180 pe
setas.

Alm adiar. Borge. — C ategoría : cuarta. 
H aberes: 8.250 oesetas. Sacrificio cerdos: 
500 pesetas.

Alm ogía  — C ategoría : segunda. Habe
res : 10.750 pesetas. Sacrificio cerdos: pe
setas 4 000

Alozaina , Tólox. — C ategoría : tercera. 
H aberes: 9.500 pesetas. Sacrificio cerdos*. 
800 pesetas.

Cortes de la Frontera, G im era del Li
b a r .— Categoría tercera. H aberes: 9.500 
pesetas. Sacrificio  cerdos: 8.100 pesetas.

Jubruque, Benarrabá, Genalguacil.— Ca
tegoría: cuarta H aberes: 8.250 pesetas. 
Sacrificio cerdos: 1.550 pesetas.

Mollina. Hum illadero.— Categoría: ter
cera. H aíieres: 9.500 pesetas. Sacrificio 
cerdos: 1.850 pesetas.

Torrox.— C ategoría : tercera : Haberes:
9.500 pesetas. Sacrificio cerdos: pesetas.

Vélez Málaga. —  Categoría : primera.
H aberes: 12.000 pesetas. Sacrificio cer
d os : 12.000 pesetas.— Tercera v cuarta 
plazas.

M U R C I A
Alguazas, Ceuti, Torres de Cotillas.—  

Categoría* segunda. H aberes: 10.750 pe
setas. Sacrificio cerdos: 2.715 pesetas.
Segunda plaza,

Beniel.— C ategoría : cuarta. H aberes:
8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: 520 pe
setas.

Blanca, R icote — Categoría : segunda. 
KabeYes: 10.750 pesetas. Sacrificio cer
d os : 3.350 pesetas.

Calasparra. — C ategoría : segunda. Ha
beres: 10.750 pesetas. Sacrificio cerdos:
5.500 pesetas.— Segunda plaza.

Cdravaca. — Categoría: primera. Habe
res: 12.000 pesetas. Sacrificio cerdos: pe
setas 5.000— Tercera plaza.

Cehegín. — C ategoría : segunda. Habe
res: 10.750 pesetas. Sacrificio cerdos: pe
setas 6.230.— Prim era y segunda plazas.

Jumilla.— C ategoría : primera. H aberes:
12.000 pesetas. Sacrificio cerdos: 1.825
pesetas.— Tercera y cuarta plazas.

M azarrón.— Categoría: segunda. Habe
res: 10 750 pesetas. Sacrificio cerdos: pe
setas 1.640.—Segunda plaza.

Moraialla.— Categoría: segunda. Habe
res : 10.750 pesetas. Sacrificio cerdos: pe
setas 5.236.— Segunda y tercera plazas.
. Mula, Pliego Albudeite, Campos del 

R ío.—Categoría* primera. H aberes: pe
setas 12.000. Sacrificio cerdos: 2.770 pese
tas.—Tercera y cuarta plazas.

Murcia. — C ategoría : primera. Habe
res: 12.000 pesetas. Sacrificio cerdos: pe
setas 3.571.—D écim otercera v décimocuar- 
ta plazas.

Totana  Aledo. — C ategoría : segunda. 
H aberes: 10.750 pesetas. Sacrificio cer
dos : 3.383 pesetas.— Tercera plaza. .

O R E N S E

AUariz.— Categoría: segunda. H aberes:
10.750 pesetas. Sacrificio cerdos: 15 000 
pesetas.

Am oeiro  —C ategoría : cuarta. H aberes:
8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: 11.000 
pesetas.

Barco (E l). — Categoría: segunda. Ha- 
bereá: 10.750 pesetas. Sacrificio c e rco s :
10.000 pesetas. ,

Bcade.— C ategoría : quinta. H aberes:
7.000 pesetas. Sacrificio cerdos: 1.000 pe
setas.

B oboras.— Categoría tercera. Haberes:
9.500 pesetas. Sacrificio cerdos: 18,000 
pesetas.

Carballeda de Valdeorras. R u b ia n a -  
Categoría : segunda. H aberes: 10.750 pe
setas Sacrificio cerdos: 16.000 pesetas.

Cartellc. — C ategoría : segunda. Habe
res* 10.750 pesetas. Sacrificio cerdos:
20.000 pesetas

Ginzo de L im ia—Categoría : segunda. 
H aberes; 10 750 pesetas. Sacrificio cer
dos : 24.000 pesetas.

Laroco  — C ategoría : quinta. H aberes: 
7 000 pesetas. Sacrificio cerdos: 5.500 pe
setas.

Melón Carballeda de* Abia.—C ategoría : 
tercera. H aberes: 9.500 pesetas. Sacrifi
cio cerdos: 12.000 pesetas.

Monted.erramo. — Categoría: cuarta. 
Haberes 8.250 pesetas. Sacrificio cerdos:
10.000 pesetas

Orense Barbadanes. — C ategoría : pri
mera. H aberes: 12.000 pesetas. Sacrifi
cio cerdos* 10.000 pesetas.—Cuarta plaza.

Parada del Sil — Categoría : cuarta. 
Haberes.: 8.250 pesetas. Sacrificio cerd os:
10.000 pesetas.

Porquera  — C ategoría : cuarta. Habe
res: 8.250, pesetas. Sacrificio  cerdos: pe
setas 10.000.

Ríos, Castrelo del Vallé.—Categoría : 
segunda H aberes: 10.750 pesetas. Sacri
ficio cerdos: 20.000 pesetas.

Sarreaus.— C ategoría ; cuarta. H aberes:
3.250 pesetas. Sacrificio cerd os: 12.000 
pesetas.

Taboadela.— C ategoría : cuarta. Habe
res: 8.250 pesetas. Sacrificio cerd os: pe
setas 5.000.

Teijeira (La).— Categoría: cuarta. Ha
beres: 8.250 pesetas. Sacrificio cerd os:
5.000 pesetas.

Trasmiras.— C ategoría : cuarta. Habe
res: 8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: pe
setas 8.000.

Villar de Barrio. —  Categoría : cuarta. 
H aberes: 8.250 pesetas. Sacrificio cer
dos : 10.000 pesetas.

Verea, La Bola.— C ategoría : tercera. 
Haberes • 9.500 pesetas. Sacrificio  cerdos:
12.000 pesetas.

O V I E D O

Bim cnes ('Residencia Martín Porras).— 
Categoría: cuarta H aberes: 8.250. Sacri
ficio cerdos: 880 pesetas.

Cábrales Peñamellera Alta (Residen
cia C arreña).—Categoría: tercera. Habe
res: 9.500 pesetas. Sacrificio cerdos: pe
setas -3.000.

G ijón .-r*Categoría : primera. H aberes:
12.000 pesetas. Sacrificio cerdos: 2.050 pe
setas.— Quinta plaza

Ibías, Degaña (Residencia San Antolín). 
Categoría* tercera. H aberes: 9.500 pese
tas. Sacrificio cerdos: 4.000 pesetas.

Lena, Riosa (Residencia Campomanes). 
C ategoría: segunda H aberes: 10.750 pe
setas. Sacrificio cerd os : 12.000 p e s e *
tas (3).—Segunda plaza.

Llanes (Residencia Nueva). —  Catego
r ía : primera. H aberes: 12.000 pesetas. 
Sacrificio cerdos: 24.C00 Desetas (3).—? 
Tercera plaza.

Muros de Nalón. — C ategoría : cuarta. 
H aberes: 8.250 pesetas. Sacrificio cer
dos* ROO pesetas.

Nava. — Categoría: tercera. H aberes:
9.500 pesetas Sacrificio cerd os: 7.000 pe
setas.
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Navio, Villayón. Coaña. — Categoría: 
segunda. Haberes: 10.750 pesetas. Sacri
ficio cerdos y 11.500 pesetas (^ .—Segun
da plaza.

Regueras (Las). (Residencia Saptulla- 
no).—Categoría: cuarta. Haberes: 8.250 
pesetas. Sacrificio cerdos: 600 pesetas.

PALENCTA 
BahiUo, Itero Seco, Villota del Duque, 

Gozón de Ucieza, Quintanilla de Onso- 
na. — Categoría : • cuarta. Haberes: 8.250 
pesetas. Sacrificio cerdos: 3.700 pesetas 

Beccrrü de Campos.—Categoría: cuar
ta. Haberes 8.250 pesetas. Sacrificio 
cerdos: 2.400 pesetas.

Boadilla del Camino.—Categoría: quin
ta. — Haberes 7.000 pesetas. Sacrificio 
cerdos: 810 pesetas.

Brañosera. Valle de Santullano.—Cate
goría: cuarta. Haberes: 8.250 pesetas.
Sacrificio cerdos: 250 pesetas.

Caslrejón de la Peña. — Categoría: 
quinta Habeies: 7.000 pesetas. Sacrifi
cio cerdos. 2.500 pesetas.

Castrillo de Don Juan. — Categoría: 
quinta. Haberes: 7.000 pesetas. Sacrificio 
cerdos: 1.400 pesetas.

Castromocho. Baquerín de C a m p o s ,  
Boada de Campos. — Categoría: quinta. 
Haberes: 7.000 pesetas. Sacrificio cerdos:
1.700 pesetas.

Fuentes de Valdepero, Üsillos. — Cate
goría: quinta. Haberes: 7.000 pesetas.
Saciificio cerdos: 1.220 pesetas.

Palenzuela. Peral de Arlanza (Burgos!. 
Categoría: quinta. Haberes: 7.000 pese
tas. Sacrificio cerdos: l.OOt) pesetas 

Poza de la Vega. Villota del Páramo, 
Pino del Río.—Categoría: cuarta. Habe
res: 8.250 pesetas. Sacrificio cerdos:
2.040 pesetas.

rrúdanos de Ojcda. La Vid de Oieda, 
Alar del Rey, Santibññez de Ecla. Bece- 
n il del Carpió. Dehesa de. Romanos.— 
Categoría: cuarta. Haberes: 8.250 pese
tas Sacrificio cerdos: 2.550 pesetas.

Santibáñez de la Pena. — Categoría : 
cuarta. Haberes: 8.250 pesetas. Sacrifi
cio cerdos: 4.500 pesetas.

Valle del C.errato.—Categoría: quinta. 
Haberes: 7.000 pesetas. Sacrificio .cerdos : 
650 pesetas.

LAS PALMAS 
Agaete.—Categoría: cuarta. Haberes:

8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: 100 pese
tas.

Antigua.—Categoría: quinta. Haberes:.
7.000 pesetas. Sacrificio cerdos: 200 pe-' 
setas.

Argüimes.—Categoría: segunda. Habe
res: 2.500 peseta.s Sacrificio cerdos: 500 
pesetas.

A rrec ife— Categoría: segunda. Habe
res: 10.750 pesetas. Sacrificio cerdos:
750 pesetas.

Artenara. — Categoría: quinta. Habe
res: 7.000 pesetas. Sacrificio cerdos; 340 
pesetas.

Arucás — Categoría: primera. Haberes:
12.000 pesetas. Sacrificio cerdos: 187 pe
setas.—Segunda, tercera y cuarta plazas.

Betancuria.—Categoría: quinta. Habe
res: 7.000 pesetas. Sacrificio cerdos: 200 
pesetas.

Firgas.—Categoría: cuarta. Haberes:
8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: 250 pe
setas.

Guia.—Categoría: segunda. Haberes:
10.750 pesetas. Sacrificio cerdos: 500 pe
setas—Segunda plaza,

Ingenio. — Categoría: segunda. Habe
res: 10.750 pesetas. Sacrificio cerdos:
1.700 pesetas.

Moya.—Categoría: segunda. Haberes:
10.750 pesetas. Sacrificio cerdos: 200 pe
setas.

Oliva (La).—Categoría: luinta. Habe
res: 7 000 pesetas. Sacrificio cerdo: — pe
setas.

Pájara. — Categoría: quinta. Haberes:
7.000 pesetas Sacriñcio cerdos: — pese
tas. - '

Palmas (Las).—Categoría, prméra Ha

beres: 12.000 pesetas. Sacrificio cerdos: 
117 pesetas — Séptima, octava, novena, 
décima y undécima plazas.

Puerto de Cabras.—Categoría : cuarta. 
Habeies: 8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: 
1.360 pesetas.

San Nicolás.—Categoría tercera Habe
res: 9.600 nesetas. Sacrificio cerdos: 268 
peseta.s.

Santa Brígida. — Categoría: segunda. 
Haberes: 10.750 pesetas. Sacrificio cer
dos: 150 pesetas.

Teguisc.—Categoría : tercera. Haberes:
9.500 pesetas. Sacrificio cerdos: 300 pe
setas.

Tcror.—Categoría : segunda. Habere s :
10.750 pesetas. Sacrificio cerdos: 2f0 pe
setas.—Segunda plaza.

Tejeda.—Categoría: cuarta. Haberes:
8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: .1 870 pe
setas.

Tinajo. — Categoría: cuarta Haberes:
8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: 910 pe
setas.

Tuineje.—Categoría: cuarta. Haberes:
8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: — pesetas. 

Valleseco. — Categoría: tercera. Habe
res: 9.500 pesetas. Sacrificio cerdos: pe
setas 1.900.

Valsequillo.—Categoría: tercera. Habe
res: 9 500 pesetas. Sacrificio cerdos: 200 
pesetas.

Yaiza. Eenés.—Categoría: cuarta, Ha
beres: 8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: 
660 pesetas,

PONTEVEDRA

Cambados, FA Grove. — Categoría: se
gunda. Haberes: 10.750 pesetas. Sacrifi
cio cerdos: 8.600 pesetas.

Cangas. — Categoría: segunda. Habe
res: 10 750 pesetas. Sacrificio cerdos:
I.125 pesetas.—Segunda plaza.

Covelo.—Categoría: tercera. Haberes:
9.500 pesetas. Sacrificio, cerdos: 5.070 pe
setas.

Lalín. — Categoría: segunda. Haberes:
10.750 pesetas. Sacrificio cerdos: 6.000 
pesetas.— Tercera plaza.

Marín.—Categoría: segunda. Haberes:
10.750 pesetas. Sacrificio cerdos: 7.700 
pesetas.—Primera y segunda plazas.

Oya. — Categoría: cuarta. Haberes:
8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: 4.250 
pesetas.

Tomiño — Categoría: segunda. Habe
res : 10.750 pesetas. Sacrificio cerdos:
7.000 pesetas.—Segunda plaza.

Vilaboa.—Categoría cuarta. Haberes:
8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: 4.000 pe-

S6taS' SALAMANCA

Alaraz, Malpartida.—Categoría: cuar
ta. Haberes: 8.250 pesetas. Sacrificio
cerdos: 5.930 pesetas.

Calvarrasa de Abajo. CarbajoSa de la 
Sagrada, Machacón. Pelabravo. S a n t a  
Marta de Tormes. — Categoría: cuarta. 
Haberes: 8.250 pesetas. Sacrificio cerdos:
6.500 pesetas.

Moras verdes. Diosleguarde, Alba de 
Yeltes, Alclehuela de Yeltes, Puebla de 
Yeltes, El Maillo, Monsagro, Tenebrón.— 
Categoría: tercera. Haberes: 9.500 pese
tas. Sacrificio cerdos: 12.300 pesetas.

Peñaranda de Bracamonte. Nava de 
Sotroval.—Categoría: tercera. Haberes:
9.500 pesetas. Sacrificio cerdos: 4.010 pe-

San Muñoz. Cabrillas, Sepulcro-Hilarlo. 
La Sagrada.—Categoría: cuarta. Habe
res : 8.250 pesetas. Sacrificio cerdos:
II.460 pesetas.

Tárazona de Guareña. — Categoría: 
quinta. Haberes: 7.000 pesetas. Sacrifi
cio cerdos: 2.000 pesetas.

Vitigudino, Encir.asola de los Comen
dadores Pozos de Hinojo, Villprrmuerto, 
Sanchón ele la Ribera. Valderrodrigo, 
Farceo. Goadramiro. Y e c l a  de* Yeltes. 
M o r o n < ^ e  Abalo. Parales de 
Arriba Villar de Samaniego.

Categoría: segunda. Haberes: 10.750 pe
setas. Sacrificio cerdos: 11.090 pesetas.— 
Segunda plaza.

SANTA CRUZ DE TENERIFE
Adejc. — Categoría: cuarta. Haberes:

8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: 2.500 pe
setas.

Agulo. — Categoría: cuarta. Haberes:
8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: 1.170 pe
setas.

Alaieró.—Categoría: cuarta. Haberes:
8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: 1.370 pe
setas.

Arazo. Categoría: cuarta. Haberes:
8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: 1.810. 
pesetas.

Arico. — Categoría: tercera. Haberes:
9.500 pesetas. Sacrificio cerdos: 1.210 pe
setas.

Barlovento.—Categoría: cuarta. Habe
res : 8.250 pesetas. Sacrificio c e r d o s : 
1.020 pesetas.

Breña Alta.—Categoría: cuarta. Habe
res: 8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: 780 
pesetas.

Breña Ba/a.—Categoría: cuarta. Habe
res: 8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: 700 
pesetas.

Buenavista.—Categoría: cuarta. Habe
res : 8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: 980 
pesetas.

Frontera. — Catégoría: cuarta. Habe
res: 8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: pe
setas 5.670.

Fuencaliente. — Categoría: cuarta. Ha
beres: 8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: 
1.590 pesetas.

Granadilla de Abona.—Categoría: ter
cera. Haberes: 9.500 pesetas. Sacrificio 
cerdos: 3.000 pesetas.

Guía de lsora.—Categoría: cuarta. Ha
beres: o.250 pesetas. Sacrificio cerdos: 
840 pesetas. •

Iíermigua.—Categoría: tercera. Habe
res: 9.500 pesetas. Sacrificio cerdos: 920 
pesetas.

tcod. — Categoría : segunda. Haberes:
10.750 pesetas Sacrificio cerdos: pesetas. 
Segunda y tercerq, plazas.

La Laguna. — Categoría: primera. Ha
beres: i 2.000 p e s e t a s .  Sacrificio cer
dos: — pesetas.—Tercera y cuarta plazas.

Matanza (La).—Categoría: cuarta. Ha
beres: 8.250 pesetas. Sacrificio cerdas: 
500 pesetas.

Orotava (La).—Categoría: primera. Ha
beres: 12.000 p e s e t a s .  Sacrificio cer
dos* — pesetas.—Segunda plaza.

Paso (El). — Categoría tercera. Habe
res: 9.500 pesetas. Sacrificio cerdos: pe
setas 1.440.

Puntagorda. — Categoría: quinta. Ha
beres : 7.000 pesetas. Sacrificio cerdos: 
1.530 pesetas.

Puntallana.—Categoría: cuarta. Habe
res: 8.250 peseteas. Sacrificio cerdos: pe
setas 1.000.

Realejo Bajo. — Categoría: tercera. 
Haberes: 9.5Ó0 pesetas. Sacrificio cer
dos: 50 pesetas.

San Andrés y Sauces.—Categoría: ter
cera. Haberes: 9.500 pesetas. Sacrificio 
cerdos i . 1.050 pesetas.

San J u a n  de Rambla. —* Categoría: 
cuarta. Haberes: 8.250 pesetas. Sacrifi
cio cerdos: 50 pesetas.

San Miguel. — Categoría: cuarta. Ha
beres: 8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: 
1.920 pesetas.

Santiago del Teide.—Categoría: quin
ta. Haberes: 7.000 pesetas. Sacrificio
cerdos: 1.500 pesetas.

Santa Cruz de Tenerife. — Categoría: 
primera. Haberes: 12 000 pesetas. ^Sacri
ficio cerdos: — pesetas.—Sexta, séptima 
y octava plazas.

Santa Ursula.—Categoría: cuarta. Ha
beres: 8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: 
240 pesetas.

Sauzal (El).—Categoría: cuarta. Habe
res: 8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: pe
setas 1.810.

Silos (Los).—Categoría: cuarta. Habe»
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íe s : 8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: 150 
pesetas.

Tanque (El).—Categoría: cuarta. Ha
beres: 8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: 
2.060 pesetas.

Tazacorts. — Categoría : cuarta. Habe
res: 8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: pe
setas 750. ^

Tegueste.—Categoría: cuarta. Haberes: 
8.250. Sacrificio cerdos: 1.610 pesetas.

Tijarace.—Categoría: cuarta. Haberes:
8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: 1.950.

Victoria (LrO.—Categoría: tercera. Ha
beres: 9.500 pesetas. Sacrificio cerdos: 
280 pesetas,

SANTANDER
Camargo.—Categoría: segunda. Habe

res : 10.750 pesetas. Sacrificio cerdos: 
2.220 pesetas.—Segunda plaza.

Castro Urdíales.—Categoría: segunda. 
Haberes: 10.750 pesetas. Sacrificio cer
dos: 2.319 pesetas.—Segunda plaza.

Comillas, Riuloba.—Categoría: cuarta. 
Haberes: 8.250 pesetas. Sacrificio cer
dos : 2.0.90 pesetas.

Entrambasaguas. — Categoría: cuarta. 
Haberes: 8.250 pesetas. Sacrificio cerdos:
2.000 pesetas.

Liér ganes, R ío  tu erto . — Categoría: 
cuarta. Haberes: 8.250 pesetas. Sacrifi
cio cerdos: 2.230 pesetas.

Marina de Cudeyo.—Categoría: cuarta. 
Haberes: 8.250.pesetas. Sacrificio cerdos: 
150 pesetas.

Ramales, Rasines .—Categoría: cuarta. 
Haberes: 8.250 pesetas. Sacrificio cer
dos : 1.290 pesetas.

San Vicente de la Barquera.—Catego- 
ría: cuarta. Haberes: 8.250 pesetas. Sa
crificio cerdos: 1.800 pesetas.

Vega de Pas. San Pedro del Romeral. 
Catagoría: cuarta. Haberes: 8.250 pese
tas. Sacrificio cerdos: . 1.550 pesetas.

S E G O V I A
Barbolla, Aldeonte, Sotillo.—Categoría: 

quinta. Haberes:.. 7.000 pesetas. Sacrifi
cio cerdos: 3.140 pesetas.

BasardiUa, Brieva, Santo Domingo de 
Pirón, Pelayos del Arroyo, Torrecaballe- 
rds.—Categoría: quinta. Haberes: 7.000 
pesetas. Sacrificio cerdos: 3.070 pesetas.

Bernuy de Porreros, La Higuera, Espir- 
dó. — Categoría: quinta. Haberes: 7.000 
pesetas Sacrificio cerdos: 1.750 pesetas.

Caballar, Valdevacas y Guijar, El Cu
billo, Arevalillo, La Cuesta.—Categoría: 
quinta. Haberes: 7.000 pesetas. Sacrificio 
cerdos: 3.180 pesetas.

Lastras de Cuéllar.—Categoría: quinta. 
Haberes: 7.000 pesetas. Sacrificio cerdos:
1.500 pesetas.

Nava de la Asunción.-^Categoría: cuar
ta. Haoeres: 8.250 pesetas. Sacrificio cer
dos* 5.000 pesetas.

Olombrada, Frumales, Fuentes de Cué
llar, Moraleja de Cuéllar, Perosillo, Ve- 
gafría.—Categoríá: cuarta. Haberes: pe
setas 8.250. Sacrificio cerdos: 4.150 pese
tas.

Pedraza, Aldealuenga de Pedraza, Ga
llegos. Matabuena, Arahuetes. — Catego
ría: cuarta. Haberes: 8.250 pesetas. Sa
crificio cerdos: 3.180 pesetas.

San Ildefonso.—Categoría: cuarta. Ha
beres: 8.250 pesetas. Sacrificio cerdos:
2.000 pesetas.

Validado, S an ' Cristóbal de Cuéllar, 
Mata de Cuéllar.—Categoría: cuarta. Ha
beres: 8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: 
3.650 pesetas.

Vállemela de Sepúlveda, Valleruela de 
Pedraza, La Matilla, Castroserna de Arri
ba, Castroserna1 de Abajo, Orejana, San
ta Marta del Cerro.—Categoría: cuarta. 
Haberes: 8.250 pesetas. Sacrificio cerdo»: 
4.030 pesetas.

SEVILLA

Badalatosa.—Categoría: cuarta. Habe
res: 8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: 8.750 
pesetas.

Castillera de la Cuesta, Ginés,—Cate
goría: tercera. Haberes: 9.500 pesetas. 
Sacrificio cerdos: 800 pesetas.

Gelvesf Mairena de Aljarafe, Paloma
res del Río.—Categoría: tercera. Habe
res: 9.500 pesetas. Sacrificio cerdos: 710 
pesetas.

Guadalcanal—Categoría: tercera. Ha
beres: *9.500 pesetas. Sacrificio cerdos: 
4.610 pesetas. Segunda plaza.

Osuna.—Categoría: primera. Haberes:
12.000 pesetas. Sacrificio cerdos: 1.450 pe
setas Cuarta plaza.

Pedrera.—Categoría: cuarta. Haberes: 
8.259 peseras. Sacrificio cerdos: 9.250 pe
setas.

Pedroso (El).—Categoría: cuarta. Ha
beres: 8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: 
2.700 pesetas.

Puebla de los Infantes. — Categoría: 
tercera. Haberes: 9.500 pesetas. Sacrificio 
cerdos: 3.260 pesetas.

Roda de Andalucía (La).—Categoría: 
tercera. Haberes: 9 500 pesetas. Sacrificio 
cerdos* lr000 pesetas. \

Rubio (El).—Categoría: tercera. Habe
res: 9.500 pesetas. Sacrificio cerdos: pe
setas 4.340.

Villamanrique de la Condesa.—Catego
ría: cuarta. Haberes: 8.250 pesetas. Sa
crificio cerdos: 500 pesetas.

Villanuéva del Ariscal, Umbrete, Es- 
partlnas. — Categoría: tercera. Haberes:
9.500 pesetas. Sacrificio cerdos: 1.520 pe
setas.

Villanuéva de San Juan, Algámitas.— 
Categoría: cuarta. Haberes: 8.250 pese
tas. Sacrificio cerdos: 2.530 pesetas.

S O R I A

Almarza, Arguita, Barriomartino, Cu
bo de la Sierra, Poveda de Soria (La), 
San Andrés de Soria, Tera.—Categoría: 
cuarta. Haberes: 8.250 pesetas. Sacrificio 
cerdos: 8.380 pesetas.

Almazán, Cobertelada, Frechilla de Al
mazán, Matamala de Almazán, Viana de 
Duero.—Categoría: tercera. Haberes: pe
setas 9.500. Sacrificio cerdos: 6.120 pese
tas. Segunda plaza.

Borobia, Beratón, Ciria. — Categoría: 
quinta. Haberes: 7.000 pesetas. Sacrificio 
cerdos: 4.000 pesetas.

Calatañazor, La Cuenca, Las Fraguas, 
La Mallona, Muriel de la Fuente, Noda- 
lo, ,Revilla de Calatañazor (La);—Cate
goría: quinta. Haberes: 7.000 pesetas. Sa
crificio cerdos: 2.670 pesetas.

Cobáleda, Duruelo de la Sierra.—Cate
goría* cuarta. Haberes: 8.250 pesetas. Sa
crificio cerdos: 2.600 pesetas.

Fresno de Caracena, Carrascosa de 
Abajo, Quintanas R u b i a s  de Arriba, 
Quintanas Rubia-s de Abajo, Villanuéva 
de Gormaz, Hoz de Abajo.—Categoría: 
quinta. Haberes: 7.000 pesetas. Sacrificio 
cerdos: 2.930 pesetas.

Fuentelmonge. Cañamaque, Torluenga. 
Categoría: quinta. Haberes: 7.000 pese
tas. Sacrificio cerdos: 5.400 pesetas.

Mazaterón, Almazul, Miñana.—Catego
ría: quinta. Haberes: 7.000 pesetas. Sa
crificio cerdos: 4.200 pesetas.

Pozalmuro, Aldealpozo, Calderuela, Hi- 
nojosá del Camno. Tajahuerce, Valdege- 
nia, Villar del Campo.—Categoría: quin
ta. Haberes* 7.000 pesetas. Sacrificio cer
dos* 5.770 pesetas.

fleznnp. Carabantes, Peñalcazar, La 
Quiñonería, Sauquillo de Alcázar, To- 
rrubia de Soria.—Categoría: quinta. Ha
beres: 7.000 pesetas. Sacrificio cerdos:
5.250 pesetas.

Vinuesa. Molinos de Duero, El Royo, 
Salduero—Categoría: cuarta. Haberes:
8.250 pesetas. Sacrificio cerdqs: 3.830 pe
setas. ‘

TARRAGONA

Cambrils, Viñols, Montbrió de Tarra
gona.—Categoría: tercera. Haberes: pese
tas 9.500. Sacrificio cerdos: 280 pesetas.

Cenia (La).—Categoría: cuarta. Habe
res: 8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: 3.800 
pesetas.

Cherta, Aldover, Tivenys, Pauls, Beni- 
fallet.—Categoría: tercera. Haberes: pe
setas 9.500 pesetas. Sacrificio cerdos: pe
setas 4.830.

Flix. Ribarroja de Ebro, Palma de 
Ebro (La).—Categoría: tercera. Haberes:
9.500 pesetas. Sacrificio cerdos: 1.500 pe
setas.

Mora de Ebro, Mora la Nueva, García, 
Mola.—Categoría: tercera. Haberes: 9.500 
pesetas. Sacrificio cerdos: 1.630 pesetas.

Tarragona.—Categoría: primera. Habe
res: 12.000 pesetas. Sacrificio cerdos: — 
pesetas Tercera plaza.

Tortosa. — Categoría: primera. Habe
res: 12.000 pesetas. Sacrificio cerdos:
2.250 pesetas. Cuarta plaza.

T E R U E L

Alcañiz. Cástelserás. — Categoría: se
gunda. Haberes: 10.750 pesetas. Sacrificio 
cerdos. 10.133 pesetas. Segunda plaza.

Barrachina, Collados, Cutanda, Fuenfe- 
rrada, Godos, Nueros Olalla, Torrecilla 
Rebollar, Torrelosnegros. Val verde, Villa- 
nueva del Rebollar. — Categoría: cuarta. 
Haberes: 8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: 
13.550 pesetas.

Bello. Odón, Torralba de  los Sisones. 
Las Cuerlas (Zaragoza).—Categoría, cuar
ta. Haberes: 8.250 pesetas. Sacrificio cer
dos: 8.500 pesetas.

Cantavieja, Iglesuela del Cid (La), Cu
ba (La), Mirambel, Tronchón.—Categoría: 
cuarta. Haberes: 8.250 pesetas. Sacrificio 
cerdos: 10.600 pesetas.

Cucalón, Ferreruelas de Huerva, Bea* 
Cuencabuena. Lagueruela, Lauzuela, Villa- 
hermosa. Lechón (Zaragoza).—Categoría: 
cuarta. Haberes: 8.250 pesetas. Sacrificio 
cerdos: 6.500 pesetas.

Fortanete, Cañada de Benatanduz, Vi- 
llarrova de los Pinares.—Categoría*, quin
ta. Haberes: 7.000 pesetas. Sacrificio cer
dos: 5.100 pesetas.

filiar, Urrea de Gaén.—Categoría: cuar
ta. Haberes: 8.250 pesetas. Sacrificio cer
dos* '6.700 pesetas.

Libros. Tramacastiel, Riodeva.—Catego
ría: cuarta. Haberes: 8.250 pesetas. Sa
crificio cerdos: 6.100 pesetas.

Manzaneda. Abejuela, Albentosa. Arcos 
Salinas. Torrijas.—Categoría: cuarta. Ha
beres: 8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: pe
setas 10.900.

Montalbán, Escucha. Utrillas, Obón.— 
Cateeoría: tercera. Haberes: 9.500 pesetas. 
Sacrificio cerdos: 11.750 pesetas.

Mosqueruela. Castelvispal, Linares de 
Mora. Puertomingalvo. Valdelinares.—Ca
tegoría: cuarta. Haberes: 8.250 pesetas. 
Sacrificio cerdos: 11.220 pesetas.

Muniesa, Blesa.—Categoría: cuarta. Ha
beres: 8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: pe
setas 6.250.

Samver de Calanda, Castelnóu, Jatiel. 
Categoría: cuarta. Haberes: 8.250 pesetas. 
Sacrificio cerdos. 6.600 pesetas.

Valderrobres, Beceite, Portellada (La). 
Categoría: cuarta. Haberes: 8.250 pesetas. 
Sacrificio cerdos: 9.840 pesetas.

Villel del Romeral, Cascante del Río, 
Cubla, Valacíoche. — Categoría: cuarta. 
Haberes: 8.250 pesetas. Sacrificio cerdos:
7.250 pesetas.

Vivel dd Río Martín, Allueva, Martín 
del Río,. Segura de los Baños, Parras de 
M a r t i n  (Las), Salcedilla. — Categoría:

' cuarta. Haberes: 8.250 pesetas. Sacrificio 
cerdos: 6.650 pesetas.

T O L E D O
Alear)izo, Torralba de Orooesa.—Catego

ría: quinta. Haberes: 7.000 pesetas. Sa
crificio cerdos: 4.140 pesetas.
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AJmorox. Paredes de Escalona.—Catego
ría: cuarta. Haberes: 8.250 pesetas. Sacri
ficio cerdos: 4.050 pesetas.

pelvis de la Jara.—Categoría: tercera. 
Haberes: 9.500 pesetas. Sacrificio cerdos:
6.500 pesetas.

Cabezcimesada.—Categoría: quinta. Ha
beres: 7.000 pesetas. Sacrificio cerdos: pe
setas 3.000.

Casarr ubios Afoiitc. Categoría: cuarta. 
Haberes: 8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: 
4.150 pesetas.

Chozas de Canales, Ventas de Retamo- 
sa (Las) (1).—Categoría: cuarta. Habe
res: 8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: pe
setas 1.750.

Illescás, Yeies —Categoría: cuarta. Ha
beres: 3 250 pesetas. Sacrificio cerdos: pe
setas 4.450.

Morá, Manzaneque.—Categoría: segun
da. Haberes: 10.750 pesetas. Sacrificio cer
dos* 4 650 pesetas.—Segunda plaza.

San Pablo de los Montes. — Categoría: 
cuarta. .Haberes 8.250 pesetas. Sacrificio 
cerdos: 6.100 pesetas.

Sevilleja de la Jara, Nava Ricomalillo 
(La). Robledo del M azo—Categoría: ter
cera Haberes: 9.500 pesetas. Sacrificio 
cerdos: 10 220 pesetas.

Son seca.—Categoría: tercera. Haberes :
9.500 pesetas. Sacrificio cerdos: 6.540 pe- 
' setas.

Talavera de la Pecina.—Categoría: pri- 
'mera. Haberes: 12.000 pesetas. Sacrificio 
cerdos: 5.488 pesetas. Tercera plaza. 

Toledo—Categoría: primera. Haberes:
12.000 pesetas. Sacrificio cerdos: 2.900 pe
setas. Tercera plaza.

Villanueva de Alcardete. — Categoría: 
cuarta. Haberes: 8.250 pesetas. Sacrificio 
cerdosn 5.000 pesetas.

Villanueva de Bogas.—Categoría: quin
ta. Haberes: 7.000 pesetas. Sacrificio cer
dos: 1.000 pesetas.

Yébcnes ( Los), Marjaliza. — Categoría: 
tercera. Haberes: 9.500 pesetas. Sacrificio 
cerdos: 4.000 pesetas. Segunda plaza.

Y uncos, Numancia de la Sagra.—Cate
goría: quinta. Haberes: 7.000 pesetas. Sa
crificio cerdos:' 2.450 pesetas.

V A L E N C I A

Aicácer.—Categoría: cuarta. Haberes:
8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: 1.500 pe
setas.

Alcántara del Júcar, Cárcer, Benegida, 
Sumacárcer, Sellent, Cotés. — Categoría: 
tercera. Haberes: 9.500 pesetas. Sacrificio 
cerdos: 5.840 pesetas.

Alcira.—Categoría: primera. Haberes:
12.000 pesetas. Sacrificio cerdos: 2.810 pe
setas. Tercera plaza.
. Alcublas.—Categoría: quinta. Haberes:

7.000 pesetas. Sacrificio cerdos: 2.000 pe
setas. ■ ■ *

Alpuente, La Yesa.—Categoría: cuarta. 
Haberes: 8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: 
5.200 pesetas.

Antedía, Gabarda. Toys. — Categoría: 
cuarta. Haberes: 8.250 pesetas. Sacrificio 
cerdos: 3.350 pesetas.
; Benacjuacil.—Categoría: segunda. Habe
res: 10.750 pesetas. Sacrificio cerdos: pe
setas 5.Ó00.

Bcnifayó.—Categoría: tercera. Haberes:
9.500 pesetas. Sacrificio cerdos: 1.500 pe
setas.

Bétera . Serra, N&cmera.—Categoría: se
gunda. Haberes: 10.750 pesetas. Sacrificio 
cerdos* 1.650 pesetas.

Burjasot. Godella, Rocafprt.—Categoría: 
segunda. Haberes: 10.750 pesetas. Sacrifi
cio cerdos* 850 pesetas. Segunda pla^a.

Car cacen te .—Categoría: segunda. Ha
beres: 10.750 pesetas. Sacrificio cerdos:
2.000 pesetas. Segunda plaza.

Castellón de Rugat, Rugat, Ayelo de
Rugat. Salem. Rafol de Salem, Terrateig, 
Montichelvo. Puebla del Duc.—Categoría: 
tercera. Haberes* 9.500 pesetas. Sacrificio 
cerdos* 4.240 pesetas.

Catarroja.—Categoría: segunda. Habe
res: 10.750 pesetas. Sacrificio cerdos: pe
setas 600. Segunda plaza.

Corbera de Alcira. Llaurí, Favareta.— 
Categoría: tercera. Haberes. 9.500 pesetas. 
Sacrificio cerdos: 2.440 pesetas.

Cortes de Pallas, Millares.—Categoría: 
cuarta. Haberes: 8.250 pesetas. Sacrificio 
cerdos: — pesetas.

Domeño, Calles, Loreguilla.—Categoría: 
cuarta. Haberes: 8.250 pesetas. Sacrificio 
cerdos: 4.000 pe§etas.

Estire-lid. Segare de Albalat, Albalat de 
Segart. Algart de Valencia, Algimia de Al
fara, Alfara de Algimia, Torres-Torres.— 
Categoría: cuarta. Haberes: 8/250 pesetas. 
Sacrificio cerdos: 650 pesetas.

Genovés, Barcheta. Lugar Nuevo de Fe- 
nollet. Bellús.—Categoría: cuarta. Habe
res: 8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: pé
selos 460.

Manuel, Enova. Rafeiguaraf. — Catego
ría: tercera. Haberes: 9.500 pesetas. Sacri
ficio cerdos: 1.750 pesetas.

Moncada.—Categoría: tercera. Haberes: 
0.500 pesetas. Sacrificio cerdos: 500 pese
tas.

Oliva, Fuente-Encarroz, Piles.—Catego
ría: segunda. Haberes: 10.750 pesetas.
Sacrificio cerdos: 750 pesetas. Segunda 
plaza.

Ontcniente, Agullent, Ayelo de Malfe- 
rit.—Categoría: segunda. Haberes: 10.750 
pesetas. Sacrificio cerdos: 925 pesetas. Se
gunda plaza.

Picasent.—Categoría: tercera. Haberes:
9.500 pesetas. Sacrificio cerdos: 1.000 pe
setas.

Requena de los Isidros.—-Categoría: pri
mera. Haberes: 12.000 pesetas. Sacrificio 
cerdos* 3.333 pesetas. Tercera plaza.

 ̂Sagunto. Canet, Gilet, Petrés.—Catego
ría: primera. Haberes: 12.000 pesetas. Sa
crificio cerdos:—pesetas.—Tercera plaz.a

Simat de Valldigna, Benifairó de Vall
digna. Barig.—Categoría: tercera. Habe
res* 9.500 pesetas. Sacrificio cerdos: pe
setas 2.650.

Torrente.—Categoría: segunda. Habe
res: 10.750 pesetas. Sacrificio cerdos: — 
pesetas. Segunda plaza.

V A L L A D O L I D
Pesquera de Duero, Curiel de Duero, Ro

turas.—Categoría: quinta. Haberes: 7.000 
pesetas. Sacrificio cerdos: 3.800 pesetas.

San Pedro Latarce.—Categoría: quinta. 
Haberes: 7.000. Sacrificio cerdos: 3.500 pe
setas.

Valladolid.—Categoría: primera. Habe
res: 12.000 pesetas. Sacrificio cerdos: — 
pesetas. Décima plaza.

V I Z C A Y A
Galdácano —Categoría: tercera. Habe

res: 9 500 pesetas. Sacrificio cerdos: 300 
pesetas.

Z A M O R A

Alcañices, Ceadea, Rabanales. Traba- 
zos.—Categoriá: tercera. Haberes: 9.500 
pesetas. Sacrificio cerdos: 16.790 pesetas.

Arcos de la Polvorosa, Milles de la Pol
vorosa Santa Colomba de las Mdnjas.— 
Categoría: quinta. Haberes: 7.000 pese
tas Sacrificio cerdos: 3.790 pesetas.

Belvcr de los M o n t e s .  —Categoría: 
quinta. Haberes: 7.000 pesetas. Sacrificio 
cerdos: 3.730 pesetas.

Castroverde de Campos. — Categoría: 
quinta. Haberes: 7.000 pesetas. Sacrificio 

! cerdos: 3.230 pesetas.
Tábara, Fá ramón taños de Tóbara, Fe- 

rreras cíe Abajo, Ferreruela.—Categoría: 
tercera. Haberes: 9.500 pesetas. Sacrificio 
cerdos: 7.040 pesetas.

Villardeciervos Boya, Cional, Codesal, 
Ferreras de Arriba, Otero de Bodas.— 
Categoría* cuarta. Haberes: 8.250 pese
tas. Sacrificio cerdos: 5.120 pesetas.

ZARAGOZA
Aguaron Encinacorba. — Categoría: 

cuarta Haberes: 8.250 pesetas. Sacrificio 
cerdos 1 330 pesetas.

Ainzón, Bureta. — Categoría: cuarta. 
Haberes: 8.250 pesetas. Sacrificio cerdos: 
3.430 pesetas.

* Alhama de Aragón, Bubierca, Conta
mina, Godojos.—Categoría: cuarta. Ha
beres: 8.250 pesetas. Sacrificio cerdos:
6.000 pesetas.
...Almolda (La ).—Categoría: quinta, Ha
beres* 7.000 pesetas. Sacrificio cerdos: 
2.410 pesetas.

Belmente de Calatayud, Mara, Orera, 
Sedlles, Villalba del Peregil.—Categoría: 
cuarta. Haberes: 8.250 pesetas. Sacrificio 
cerdos: 5.654 pesetas.

Bujaraloz. — Categoría: quinta. Habe
res* 7.C00 pesetas. Sacrificio cerdos: 2.500 
pesetas.

Calcena, Purujosa, Trasobares.—Cate
goría: cuarta. Haberes: 8.250 pesetas. Sa
crificio cerdos*. 2.450 pesetas.

Caspe.—Categoría: segunda. Haberes: 
10.750 pesetas. Sacrificio cerdos: 3.620 pe
setas. Segunda plaza.

Codo.—Categoría: quinta. Haberes: pe
setas 7.000. Sacrificio cerdos: 2.710 pese
tas.

Epila. — Categoría: tercera. Haberes:
9.500 pesetas. Sacrificio cerdos: 2.470 pe
setas. Primera y segunda plaza.

Krla.—Categoría: quinta. Haberes: pe
setas 7.000. Sacrificio cerdos: 2.500 pe
setas.

Escairón.—Categoría: cuarta. Haberes:
8.250 pesetas.. Sacrificio cerdos: 2.550 pe
setas.

Fariete.—Categoría: quinta. Haberes:
7.000 pesetas. Sacrificio cerdos: 1.500 pe
setas

Fayón. — Categoría: quinta. Haberes:
7.000 pesetas. Sacrificio cerdos: 1.000 pe
setas.

Langa del Castillo, Torralbilla.—Cate
goría: Quinta. Haberes: 7.000 pesetas.
Sacrificio cerdos: 3.300 pesetas.

Letux, Lagata Samper de Salz.—Cate- 
goría: quinta. Haberes: 7.000 pesetas. Sa
crificio cerdos: 4.000 pesetas.

Litago, Anón de Moncayo, Lituénigo, 
San Martin del Moncayo. — Categoría: 
cuarta. Haberes: 8.250 pesetas. Sacrificio 
cerdos: 3.980 pesetas.

Lobera de Onsella, Isuerre. Longás, Pe
tilla.—Categoría: quinta. Haberes: 7.000 
pesetas. Sacrificio cerdos: 2.290 pesetas.

Luesia. — Categoría: quinta. Haberes:
7.000 pesetas. Sacrificio cerdos: 2.500 pe
setas.

Maluenda, Morata de Jiloca. Velilla de 
Jiloca.—Categoría: cuarta. Haberes: pe
setas 8.250. Sacrificio cerdos: 6.000 pese
tas.

Mequinenza. — Categoría: cuarta. Ha
beres: 8.250. Sacrificio cerdos: 1.660 pese
tas.

Monegrillo.—Categoría: quinta. Habe
ros: 7.000 pesetas. Sacrificio cerdos: 1.490 
pesetas.

 ̂Monterde, Abanto, Cimballa.—Catego
ría: cuarta. Haberes: 8.250 pesetas. So- 
criíicio cerdos: 5.950 pesetas.

Morata ¡le Jalón, Aráncliga, Chodes.— 
Categoría: cuarta. Haberes: 8.250 pesetas. 
Sacrificio cerdos: 8.040 pesetas.

Nonaspe,—Categoría: quinta. Haberes:
7.000 pesetas. Sacrificio cerdos: 2.100 pe
setas.

N a v a l la :Categoría: quinta. Haberes:
7.000 pesetas Sacrificio cerdos: 2.250 pe
setas

Paniza, Aladren, Cerveruela, Vistabella. 
Categoría: cuarta. Haberes: 8.250 pese
tas. Sacrificio cerdos: 4.690 pesetas.

Puebla Albor tón, Torrecilla de Valma- 
drid Valmadrid.—Categoría: quinta. Ha
beres* 7.000 pesetas. Sacrificio cerdos: 
1.120 pesetas.

Puebla de Alfindén, Pastriz..—Catego
ría: cuarta. Haberes* 8.250 pesetas. Sa
crificio cerdos: 5.290 pesetas.

Remolinos.—Categoría: quinta Haberes:
7.000 pesetas. Sacrificio cerdos: 3.600 pe
setas

Salillas de Jalón. Lucena.—Categoría;
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quintil. Haberes: 7.000 pesetas. Sacrificio 
cerdos 3.070 pesetas.

Su?! Mateo de Gallego. — Categoría: 
quinta. Haberes: 7.000 pesetas. Sacrificio 
cerdos: 4.670 pesetas.

Sierra de Luna . Las Pedrosas.— Catego
ría: quinta. Haberes: 7.000 pesetas. Sacri
ficio cerdos: 3.020 pesetas.

Ticrga. Mesones de Isuela, Nigüella. 
Tabuenga— Categoría: cuarta. Haberes: 
3.250 pesetas. Sacrificio cerdos: 8.580 pe
setas.

Villaúoz, Badales, Fombuena, Mainar. 
Romanos, Villaireal, Villarroya del Cam
po.—Categoría: cuarta. Haberes: 8.250 pe
setas. Sacrificio cerdos: 8.640 pesetas.

Villaf ranea de Ebro, Nuez de ebro.— 
Categoría: quinta. Haberes: 7 000 pese
tas. Sacrificio cerdos: 3.600 pesetas.

Villar de los Navarros. — Categoría: 
quinta, Haberes: 7.000 pesetas. Sacrificio 
cerdos: 2.600 pesetas.

NOTAS.— í 1) Estos Ayuntamientos los des
empeñan otros titulares por de
rechos adquiridos.—  (2) Los emo
lumentos por sacrificio de cer
dos los percibe directamente el 
titular.—  (3 ) La cantidad que fi
gura por sacrificio de cerdos se 
divide entre los titulares.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando el concurso que se indica a
« Boetticher y Navarro, S. A.» .

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
el «Concurso de suministro y montaje 
de las alzas del pantano de la Minilla- 
abasteclmiento de Sevilla» a «Boetticher 
y Navarro,- S. A.», en la cantidad de pe
setas 3.972.137. y plazo de dieciocho me
ses y en las demás condiciones que ri
gieron en el concurso.

Lo que de Orden ministerial de esta 
fecha digo a V. S. para su conocimien
to y efectos, con remisión* de un ejem
plar del pliego de condiciones particu
lares y económicas.

Diqs guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 20 de septiembre de .1954.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Adjudicando a don Juan Mena Esteban 
la subasta de las obras de «Sanea
m iento de Real de Montroy ( Valen
c ia ) » .

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras 
de «Saneamiento de Real de Montroy 
<Valencia)», a don Juan Mena esteban, 
que se compromete a ejecutarlas por la 
cantidad de 967.000 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 1.255.855,53 
pesetas, y con arreglo a las condiciones 
establecidas en los pliegos que rigen pa
ra esta contrata.
. De orden comunicada por el señor M i

nistro !o digo a V. S. para su conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de septiembre de 1954.— 

El Director general, Francisco García de 
Bola.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Adjudicando a d o n  José Soriano  Soria
nola   subasta de las obras de « Distri
bución de aguas potables de Benimuslé

n ( Valencia).  

Es>:c Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras 
de «Distribución de aguas potables ele 
Benimr.slén (Valencia)» a don José So- 
riano Soriano, que se compromete a eje- 
canarias por la cantidad de 99.000 pese
tas, 'siendo el presupuesto de contrata de 
119.750.76 pesetas, y con arreglo a. las , 
condiciones establecidas en los pliegos 
que rigen para esta contraía.

De orden comunicada por el señor M i
nistro lo digo %a V. S. para su conoci
miento y efectos, con remisión .de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. • 
Madrid, 23 de septiembre de 1954.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

M IN ISTER IO  DE TRABAJO  

Dirección General de Previsión

Rectificación a la resolución del Concur
so de Especialistas. del Seguro Obliga
torio  de Enfermedad en la provincia 
de Cuenca.

La resolución'del concurso para la pro
visión de Especialistas del Seguro Obliga
torio de Enfermedad con nombramien
tos definitivos en la provincia de Cuen
ca. publicada en el BOLETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO de 13 de junio del corrien
te año y cuya convocatoria se anunció 

• en el del día 13 de abril del mismo año, 
queda rectificada en la siguiente form a: 

Se nombra a don Juan Ruiz Buendía 
para la vacante de la Especialidad de 
Pediatría-Puericultura en el Subsector de 
Tarancón. por haber quedado anulado el 
nombramiento de don Santiago López 
Malla para la referida vacante, por no 
haber tomado posesión en el plazo regla
mentario.

Madrid, 23 de septiembre de 1954.—El 
Director general, P. D., M. Amblés.

M IN ISTER IO  DE IND U STR IA  

Dirección General de Minas 
Combustibles

Autorizando p a r a  instalar una fábrica 
de cal hidráulica de 40 toneladas dia
rias de producción. en C orbera de L lo
bregat ( Barcelona), solicitada por don 
Juan Gráu Arís.—CD. 234-5.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Juan 
Gráu Arís mediante instancia de 27 de 
febrero de 1954. para la instalación de 
una fábrica de cal hidráulica, de 40 to
neladas diarias de producción, en Corbe- 
ra de Llobregat (Barcelona), confoime 
al proyecto y presupuesto de fecha 27 de 
febrero de 1954, presentados en la Jefatu
ra del Distrito Minero de Barcelona en 
solicitud de autorización para el montaje 
de las siguientes instalaciones:

Cuatro hornos de cocción, cada uno de 
nueve metros de altura y 45 metros cú-« 
bicos de capacidad. Un molino de marti
llos, accionado por un motor eléctrico de 
18 C. V.

El presupuesto de la instalación ascien
de a 106.680 pesetas.

Vistos los informes favorables (D la 
Jefatura del Distrito Minero de Barcelo
na. de 2 de junio de 1954. y de la Sección 
de Industrias de Cementos Cales y Yesos, 
do 26 de agosto de 1954. en uso de las 
atribuciones conferidas pn/ el Reglamen
to de Policía Minera y Metalúrgica, De
creto de 23 de agosto de 1934. por la 
Ley de Minas de 19 de julio de 1944. y 
por el Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería, Decreto de 9 de 
agosto de 1946.

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto, de acuerdo con 
la.petición de don Juan Gráu Arís au 
torizar el montaje de las instalaciones 
proyectadas, con arreglo a • las .conduL.;- 
nfs generales en vigor y a las especiales 
siguientes:

1.a La presente autorización es váli
da solam-íatf para el peticionario y pura 
el destino expresado.

2.a El combustible empleado en los 
hornos se ’a leña u otro, no sujeto a in
te í vención.

3.a La iniciación de las obras de mon
taje se realizarán en el plazo de dos me
ses. a cci. Lar desde el día siguiente a1 c e 
la comunicación de la presente resolu
ción ai interesado, dándose por Cro» 
cuenta a la Jefatura de Minas de la to
cha del comienzo de'estos trabajos.

4.a El plazo de terminación y puesta?! 
en marcha será de seis meses, a contar 
desde la lecha de iniciación de las obras.

'5.a Si fuera necesaria una amplia
ción de plazo habrá de solicitarse de es
ta Dirección General, justificando debi
damente su necesidad.

6.a Por la Jefatura del Distrito .M i
nero. de Barcelona se comprobará que las 
instalaciones se adaptan exactamente al 
proyecto y Memoria presentados, no pu
diéndose efectuar variación alguna en 
las mismas sin la previa autorización de 
dicha Jefatura.

7.a Para evitar los posibles perjuicios 
y molestias que causen a los colindantes 
los polvos producidos en las molturacio- 
nes. deberá la Jefatura de Minas de 
Barcelona imponer las prescripciones 
.adecuadas c incluso solicitar, si asi lo es
timase procedente, se incluyan en una 
ampliación del proyecto filtros o estación 
depuradora o captadora de polvos, tenien
do en cuenta lo ordenado en el Regla
mento de Industrias Molestas, Insalu
bres y Peligrosas, de 17 de noviembre de 
1925, modificado por Orden de 13 de no
viembre de 1950, y especialmente en lo 
previsto en los artículos 228 y 229 del 
Reglamento de Policía Minera y Meta
lúrgica.

8A Toda la maquinaria de estas ins
talaciones será de procedencia nacional.

9.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Barcelona se comprobará el cum
plimiento de las condiciones impuestas, 
efectuando las comprobaciones' precisas 
en todo lo que afecta a la seguridad pú-. 
blica y del personal en la forma señalada 
por las disposiciones vigentes, procedien
do a extender el acta de confrontación 
del proyecto, y, si procede, la de autori
zación de puesta en marcha de estas 
instalaciones.

10. Todas estas instalaciones, princi
pales, auxiliares y accesorias, quedaran 
sometlaas a la inspección y vigilancia ex
clusivas de la Jefatura del Distrito M i
nero de Barcelona, conforme a lo dispues
to en el Reglamento de Policía Minera y 
Metalúrgica antes citado.

1L Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Barcelona se comprobará que el pro
ducto fabricado posee las características 
de calidad establecidas para el mismo.
* Madrid, 4 de septiembre de 1954.—El 
Director'-general. E. Conde.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito M inero de
Barcelona.


